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PRESENTACIÓN 

 

El Instituto Superior Tecnológico Tsa´chila presenta su Plan de Desarrollo Estratégico de 

Desarrollo Institucional 2021 – 2026, en el que se establece el camino que se debe transitar, 

para alcanzar los grandes objetivos institucionales. 

 

Luego de una amplia discusión y análisis con los actores del Instituto Superior Tecnológico 

Tsa´chila, se ha logrado una hoja de ruta que dará la pauta a seguir, para progresar en las 

actividades académicas, de investigación y de gestión. 

 

Se agradece a todos quienes participaron en la discusión y elaboración de este instrumento, 

que facilitará en la toma de decisiones para dinamizar la gestión del Instituto en el próximo 

periodo, advirtiendo que el éxito de un proceso de planificación estratégica no está en su 

elaboración, ni en la formulación de objetivos, metas e indicadores, si no en el cumplimiento 

de los mismos en los plazos establecidos. Para esto es fundamental contar con un equipo 

de trabajo responsable de la implementación, así como del seguimiento y evaluación 

oportuna de los resultados obtenidos. 

 

Desde el Rectorado reitero todo el apoyo y compromiso necesario para garantizar que los 

enunciados de este Plan Estratégico se conviertan en realidades.  
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Administración. -  Es la herramienta administrativa que se encarga del proceso 

administrativo en las compañías de modo que organiza, planifica, dirige, y controla los 

recursos humanos y financieros disponibles, para lograr obtener el mayor beneficio en el 

cumplimiento de sus objetivos. 

Análisis FODA. - Es también conocido como análisis DOFA, el cual es una metodología 

que permite el estudio de la situación interna de una empresa o proyecto, analizando sus 

características internas y externas en una matriz cuadrada. 

Efectividad. - Es la congruencia entre lo planificado y los logros obtenidos, sin cuestionar 

si dichos objetivos son o no los adecuados. 

Eficacia. - Es el grado y el plazo determinado en el cual se logran los efectos y resultados 

deseados. 

Eficiencia. -  Permite el logro de los objetivos con la menor asignación de los recursos 

humanos y económicos en la organización. 

Elementos de una estrategia. -  Es el proceso por medio del cual se ponen en marcha las 

estrategias y políticas de una organización o institución, a través del desarrollo de 

programas, presupuestos y procedimientos. Este proceso puede implicar cambios en la 

cultura global de la organización, en su estructura y /o en su administración y dirección. 

Estrategia. -  Es la determinación de los objetivos organizacionales en periodos 

establecidos por los administradores permitiendo la toma de decisión acertada para una 

adecuada asignación de recursos para el cumplimiento de las metas establecidas. 

Estructura organizativa. -  Es la manera en la que la empresa o institución organiza en 

unidades funcionales, relativamente independientes, sus recursos humanos para la 

realización de sus funciones sustantivas o sus programas y servicios educativos. 

Misión. -  Se refiere a un motivo o una razón de ser por parte de una organización, una 

empresa o una organización. 

Objetivos. -  Es una meta a cumplir para los que disponen de los medios y recursos 

necesarios, en consecución de un determinado logro lleva implícita la superación de 

obstáculos y dificultades que pueden hacer claudicar el proyecto. 



Plan Estratégico. -  Es el conjunto de análisis, decisiones y acciones que una empresa 

lleva a cabo para crear y mantener ventajas comparativas sostenible en el mercado. 

Planeación. -  Implica desarrollar una estrategia general y un enfoque detallado para la 

naturaleza, oportunidad y alcances esperados en la auditoria, además crea el futuro desde 

el presente con una visión prospectiva. 

Políticas. -   Es la orientación general de carácter filosófico, doctrinal, axiológico y práctico, 

que guían las acciones hacia el logro de los propósitos establecidos, 

Procesos. -  Son los métodos, actividades y programas; es decir los “cómo” se usarán los 

insumos para producir los resultados. 

Programa. -  Es un enunciado de las actividades para la realización de los objetivos de un 

plan. Por lo general, los programas se orientan por un objetivo estratégico y pueden implicar 

la reestructuración de la organización o institución como un todo o unidades funcionales de 

la misma. 

Visión. -  Es la declaración que semana a sonde se quiere llegar en la organización en un 

tiempo previamente establecido. 

 

ACRÓNIMOS 

CACES. - Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. 

CES. - Consejo de Educación Superior 

GADs. - Gobiernos autónomos descentralizados (municipios) 

SENESCYT. - Secretaria de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación 

OCS. - Órgano Colegiado Superior 

 

 

 

 

 

 

 



1. ANALISIS SITUACIONAL 

 

1.1. Naturaleza 

 

El Instituto Superior Tecnológico Tsa’chila, es una institución comprometida con el 

desarrollo del Santo Domingo, la provincia y el país dentro de los sectores de ingeniería, 

industria y construcción – Agricultura, Silvicultura pesca y Veterinaria – Salud y Bienestar 

y servicios. Brinda una formación teórico-práctica basada en competencias que ayuden a 

los profesionales de las distintas áreas a actuar con eficiencia y eficacia en todas las fases 

de su perfil profesional.  

 

Dentro de las carreras que oferta el Instituto Superior  Tecnológico Tsa’chila se encuentran 

las carreras de: Tecnología en Logística Almacenamiento y Distribución, Tecnología 

en Planificación y Gestión del Transporte Terrestre modalidad Dual,  las mismas que 

se encuentran vigentes en proceso de cierre; a partir de estas carreras se generaron las 

siguientes carreras: Tecnología  Superior en  Logística y Trasporte y Tecnología  

Superior en Planificación y Gestión del Transporte Terrestre modalidad 

presencial, las misas que están basadas en responder las expectativas y necesidades de 

la sociedad, así también potenciar los procesos comerciales diversificados y sostenibles en 

el marco de la transformación productiva se profundizará en la sustitución selectiva de 

importaciones en función de las condiciones productivas en los territorios, que reserven 

mercados locales, además, busca incrementar, mejorar y diversificar la oferta exportable de 

bienes y servicios. De igual forma la carrera de Logística y Transporte tiene relación con la 

política y lineamiento de impulsar las condiciones de competitividad y productividad sistémica 

necesarias para viabilizar la transformación y consolidación de estructuras más equitativas de 

generación y distribución de la riqueza, fomentando la inversión el logística, transporte e 

infraestructura y telecomunicaciones para fortalecer la comercialización de la producción 

nacional, fomentar las actividades encaminadas a las industrias básicas y crear condiciones 

locales a nivel tecnológico y organizacional con pertinencia cultural y ambiental; Fomentar un 

sistema integral logístico de comercialización y transporte de carga pesada eficiente como 

alternativa al sistema tradicional terrestre, igualmente en la comercialización y transporte 

marítimo que se ajuste a la planificación nacional y a las demandas internacionales. 

 

 



Las carreras de Tecnología Superior en Seguridad y Prevención de Riesgos Laborales, 

Electricidad, Electrónica, Mantenimiento Eléctrico y Control Industrial y Confección 

Textil responden a la oportunidad para ejercer soberanamente la gestión económica, 

industrial y científica, de sus sectores estratégicos. Esto permitirá generar riqueza y elevar en 

forma general el nivel de vida de nuestra población, convertir la gestión de los sectores 

estratégicos en la punta de lanza de la transformación tecnológica e industrial del país, 

constituye un elemento central de ruptura con el pasado. El Ecuador es, actualmente, 

autosuficiente en términos totales de energía, lo que le permite exportar sus excedentes 

energéticos. Sin embargo, el país es también importador de energía secundaria, 

principalmente de diésel, gasolina, naftas y gas licuado de petróleo. El desarrollo del sector 

energético en el Ecuador vive una nueva era. Prima la visión de soberanía, protección 

ambiental y sostenibilidad. Los recursos naturales son la base del desarrollo económico y 

social. Dentro de este contexto la energía juega un papel catalizador para mantener el 

crecimiento económico alcanzado en los últimos años. 

 

La carrera de Tecnología en Desarrollo Infantil Integral nace de la necesidad de la 

profesionalización de las educadoras de desarrollo infantil como parte de la “Estrategia de 

Mejoramiento del Talento Humano de los Servicios de Desarrollo Infantil Integral del MIES”. 

Que tiene como finalidad fortalecer las competencias cognitivas, procedimentales, 

actitudinales y socio-organizativas del personal que brindan los servicios de desarrollo infantil 

integral en el MIES así como para que se pueda llegar a niños y niñas y trabajar con las 

familias para lograr su desarrollo integral. 

 

Así también las carreras  Tecnología Agropecuaria, Tecnología en Agroindustria las 

mismas que se encuentran vigentes en proceso de cierre; a partir de estas carreras se 

generaron las siguientes carreras: Tecnología  Superior en  Procesamiento de 

Alimentos, Tecnología  Superior en  Producción Agrícola y Tecnología  Superior en  

Gastronomía, las misas que están basadas en responder las expectativas y necesidades 

de la sociedad en cuanto a la integración del sector rural a los procesos de transformación 

productiva, disminución de pérdidas en las líneas de producción, satisfacción de las 

necesidades nutricionales de la población ecuatoriana, generación de ciencia y tecnología 

que mejoren las cadenas productivas, entre otras, mediante la realización de 

investigaciones y actividades de vinculación con la sociedad, así como también satisfacer 

la demanda académica, las necesidades y tendencias del desarrollo local, regional y 



nacional, la vinculación con la estructura productiva actual y potencial de la provincia y la 

región. 

 

1.2. Antecedentes históricos  

 

Con fecha 5 de junio de 1992, mediante Acuerdo Ministerial Nº 1450, se eleva a categoría de  

Instituto Técnico Superior a la Unidad Educativa “Julio Moreno Espinosa”, de la ciudad de 

Santo Domingo de los Colorados, provincia de Pichincha, ubicado en la Av. Quito y Chorrera 

del Napa, con el funcionamiento de primero y segundo curso de postbachillerato, 

especializaciones de Contabilidad de Costos; y, Refrigeración y aire acondicionado; Con 

fecha 22 de Septiembre de 2004, mediante Acuerdo Ministerial Nº 234 , se reconoce al 

Instituto Técnico Superior “Julio Moreno Espinosa” de la ciudad de Santo Domingo de los 

Colorados, de la provincia de Pichincha, la categoría de Instituto Tecnológico, de acuerdo a 

lo previsto en la Disposición Transitoria Décima del Reglamento General de los Institutos 

Superiores Técnicos y Tecnológicos y otorgarle licencia de funcionamiento para las carreras 

de: Contabilidad y Auditoría. 

 

A su vez El Instituto Tecnológico Superior Calazacón, es una institución de educación 

superior pública, sin fines de lucro; la reseña histórica del Instituto Tecnológico Superior 

Calazacón se remonta al año 1961, cuando el 12 de junio se inaugura el Año Lectivo con 

el nombre de Colegio Julio Moreno Espinosa. 

 

El 10 de octubre de 1968 la institución pasó a depender del Estado. Con el desarrollo de la 

zona y la explosión demográfica del cantón y debido al gran número de alumnos de la 

especialidad de AGROPECUARIA, obligó a los padres de familia y autoridades a adquirir 

40 hectáreas ubicadas en el Km 61/2 de la Vía a Quevedo  para prácticas agrícolas, es el 

lugar donde funciona el Instituto Tecnológico Agropecuario “Calazacón”, el que cuenta con 

varios ambientes; como  aulas, laboratorios:  agroindustrias, cárnicos, cereales, biología, 

química, física, de suelos,  computación, sala de anatomía,  viviendas para docentes, 

programas didácticos de porcinos, bovinos, especies menores, comedor para los 

estudiantes, salón de actos, área administrativa, canchas deportivas, taller de mecanización 

agrícola,  biblioteca, sala audiovisual, áreas verdes, baterías sanitarias entre otros. 

 



El  Ministerio de Educación y Cultura mediante resolución  número 3776 del 13 de  Agosto 

de 1993   crea el INSTITUTO TÉCNICO SUPERIOR CALAZACON, y   con Acuerdo No 851 

del 19 de Agosto de 1999 se transforma en INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR con 

las Carreras: Industrialización de Productos Lácteos y Administración de Fincas. 

 

El 19 agosto de 1999 por la gestión de los estudiantes, padres de familia, profesores y 

autoridades, se consiguió por acuerdo Ministerial Nº  851 el funcionamiento del INSTITUTO 

TECNOLÓGICO SUPERIOR “CALAZACON”, con las Carreras de Industrialización de 

Productos Lácteos y Administración de Fincas y es considerado como parte del Sistema 

Nacional de Educación Superior, mediante registro oficial Nº 1707. 

 

El Consejo Nacional de Educación Superior el 07 de abril del 2005, mediante resolución, 

RCP S02. N° 92-05, resuelve, aprobar la transformación de las Carreras de Administración 

de Fincas por Tecnología Agropecuaria; y, la de Industrialización de Productos Lácteos por 

Tecnología Agroindustrial. 

 

El Consejo Nacional de Educación Superior en sesión llevada a cabo en la Universidad 

Nacional de Loja el 07 de abril del 2005, conoció el informe de la Subcomisión Académica 

de Nivel Técnico y Tecnológico del Consejo, referente al INSTITUTO SUPERIOR 

CALAZACÓN, y mediante resolución, RCP S02. N° 92-05, resuelve, aprobar la 

transformación de las Carreras de Administración de Fincas por Tecnología Agropecuaria; 

y, la de Industrialización de Productos Lácteos por Tecnología Agroindustrial. 

 

El Consejo de Educación Superior, en la décimo séptima sesión ordinaria realizada en la 

Ciudad de Quito, el 08 de mayo de 2013, mediante resolución RPC-SO-17-No.140-13, 

resuelve Aprobar la Creación de la Carrera de Técnico en Atención Primaria de Salud en el 

Instituto Tecnológico Superior Calazacón de Santo Domingo de los Tsáchilas, con una 

duración de 5 años. 

 

El proceso de reconversión de los Institutos Técnicos y Tecnológicos el Instituto Julio Moreno 

Espinosa inicia con la carrera de Logística en Almacenamiento y Distribución la que se aprobó 

el 15 de mayo de 2013 con Resolución RPC-SO-18-No_156-2013.  Con fecha 25 de julio del 

2014, mediante la resolución RPC-SO-39-No.459-2014 se crea la Carrera de Planificación y 

Gestión del Transporte Terrestre. El proyecto de carrera de Técnico Superior en Seguridad 



Ciudadana y Orden Público (SCOP), modalidad presencial (metodología dual) fue aprobado 

por el Consejo de Educación Superior, mediante Resolución No. RPC-SO-29-No.374-2015, 

del 29 de julio de 2015. El proyecto de carrera de Tecnología Superior en Desarrollo Infantil 

Integral fue aprobado por el Consejo de Educación Superior, CES, mediante Resolución 

RPC-SO-46No628-2015 del 16 de diciembre de 2015.  El proyecto de carrera Tecnología en 

Superior en Seguridad y Prevención de Riesgos Laborales fue aprobado por el Consejo de 

Educación Superior, mediante Resolución No. RPC-SO-02-No 018-2016, de 13 de enero de 

2016. Luego de esto se generan nuevas carreras y se rediseñan algunas de las que se 

encentraban en funcionamiento, En la tabla N. 1 se muestra las carreras que fueron creadas.  

 

Tabla 1 Carreras Ofertadas 

N. CODIGO 
CARRERA OFERTADA 

FECHA DE 
CREACIÓN  

RESOLUCION CES  

1 550811E-P-
01 

TECNOLOGIA SUPERIOR EN 
PRODUCCION AGRICOLA. 

22-mar-17 
RPC-SO-19-No.369-
2017 

2 550721A-P-
01 

TECNOLOGIA SUPERIOR EN 
PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS. 

7-jun-17 
RPC-SO-10-No.187-
2017 

3 551041H-P-
01 

TECNOLOGIA SUPERIOR EN 
PLANIFICACION Y GESTION DE 
TRANSPORTE TERRESTRE. 

5-jul-17 
RPC-SO-23-No.446-
2017 

4 550715K-P-
01 

TECNOLOGIA SUPERIOR EN 
MECANICA INDUSTRIAL. 

6-sep-17 
RPC-SO-32-No.604-
2017 

5 550811E-P-
01 

TECNOLOGIA SUPERIOR EN 
GASTRONOMIA. 

20-sep-17 
RPC-SO-34-No.629-
2017 

6 550713E-P-
01 

TECNOLOGIA SUPERIOR EN 
MANTENIMIENTO ELECTRICO Y 
CONTROL INDUSTRIAL. 

27-sep-17 
RPC-SO-35-No.658-
2017 

7 550713B-P-
01 

TECNOLOGIA SUPERIOR EN 
ELECTRICIDAD. 

15-nov-17 
RPC-SO-42-No.768-
2017 

8 550714A-P-
01 

TECNOLOGIA SUPERIOR EN 
ELECTRONICA. 

15-nov-17 
RPC-SO-42-No.768-
2017 

9 551041B-P-
01 

TECNOLOGIA SUPERIOR EN 
LOGISTICA Y TRANSPORTE. 

17-ene-18 
RPC-SO-03-No. 030-
2018 

10 551023D-P-
02 

TECNOLOGÍA SUPERIOR EN 
SEGURIDAD Y PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES. 

31-ene-18 
RPC-SO-05-No.063-
2018 

11 550723B-P-
01 

TECNOLOGIA SUPERIOR EN 
CONFECCION TEXTIL. 

14-mar-18 
RPC-SO-10-No.133-
2018 

12 550922A01-
D-2301 

TECNOLOGIA SUPERIOR EN 
DESARROLLO INFANTIL 

  

Fuente: Instituto Superior Tecnológico Tsa’chila  

 

El instituto funciona en las instalaciones de la Unidad Educativa Kassama, a partir del 16 

de junio del 2016 se encuentra funcionando algunas áreas en las instalaciones Del Servicio 

Ecuatoriano de Capacitación Profesional SECAP, Centro Operativo Santo Domingo, 

ubicado en la Av. Abraham Calazacón S/N Urb. María de Lourdes, siguiendo las directrices 



de la Secretaría de Educación Superior Ciencia Tecnología e Innovación SENESCYT. El 

13 de febrero se inaugura las nuevas instalaciones con presencia de las autoridades de 

turno, las mismas que están ubicadas en Av. Los Anturios entre calle B y Kassama sector 

Nuevo Horizonte. 

  

Mediante Memorando CES-CPIC-2017-003S-M, de 21 de febrero de 2017, la Comisión 

Permanente de Institutos y Conservatorios Superiores del CES, remitió para la aprobación 

del Pleno de este Organismo el informe sobre el cambio de nombre del Instituto Tecnológico 

Superior Julio Moreno Espinosa así como el proyecto de resolución correspondiente; Luego 

de conocer y analizar la recomendación realizada por la Comisión Permanente de Institutos 

y Conservatorios Superiores del CES, se estima pertinente acoger el contenido de la 

misma. 

 

El Consejo de Educación Superior mediante Resolución No RPC-SO-08-No.139-2017, de 

8 de marzo del 2017 y en ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de 

Educación Superior RESUELVE: Autorizar el cambio de nombre del Instituto Tecnológico 

Superior Julio Moreno Espinosa, con código institucional 2175, por el de Instituto Superior 

Tecnológico Tsa'chila con código 3007. El 19 de julio de 2017 con resolución RPC-SO-25-

No.495-2017 se aprueba el cambio de domicilio del Instituto Superior Tecnológico Tsa’chila.  

 

El 17 de marzo de 2021 con resolución RPC-SO-06-No.173-2021- Declarar en primer 

debate la extinción, por la figura de fusión por absorción del Instituto Superior Tecnológico 

Calazacón y con RPC-SO-06-No.172-2021 se aprueba la fusión por absorción del Instituto 

Superior Tecnológico Calazacón por el Instituto Superior Tecnológico Tsa’chila. En esta 

razón también es importante que se conozca la historia del Instituto Superior Tecnológico 

Calazacón  

 

Actualmente el Instituto Superior Tecnológico Tsa’chila se encuentra funcionando en la 

Matriz instalaciones ubicadas en Av. Galo Luzuriaga y calle B sector Nuevo Horizonte.  

Campus: SECAP, ubicado en la avenida Abraham Calazacón y la Paz Urb. María de 

Lourdes.  

 

 



El 28 de julio de 2021 el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 

con resolución No. 089-SO-10-CACES-2021 resuelve acreditar al INSTITUTO SUPERIOR 

TECNOLÓGICO TSA´CHILA (código 3007) por el período de tres (3) años, por haber 

alcanzado los criterios y estándares determinados en el modelo de evaluación externa 

conforme con la metodología de acreditación. 

 

El Instituto cuenta con un  Plan de Aseguramiento de la Calidad 2021 – 2024, aprobado 

que culmina el 31 de diciembre del 2024, conforme  con lo dispuesto en el  Reglamento de 

evaluación externa con fines de acreditación para institutos y conservatorios superiores; las 

orientaciones de la nueva ley demanda diseñar un conjunto de acciones para el 

aseguramiento de la calidad, excelencia y sostenibilidad, con el fin de garantizar la eficiente 

y eficaz gestión, aplicables a las carreras del Instituto superior Tsa’chila. 

 



 

 

1.3. Línea histórica  

 

1997

• Acuerdo Ministerial 
No. 1450

• Se le registra en la 
Categoría de Instituto 
Técnico Superior

2004

• Mediante Acuerdo 
No. 234

• Se reconoce como 
Instituto Tecnológico

2015

• Acuerdo 
Interinstitucional No 
MDT-SENESCYT-
2015-003

• Se aprueba los 
proyectos de Carrera 
de Tecnología 
Superior 

2017

• CES-CPIC-2017-003S 

• Cambio de Nombre a 
Instituto Superior 
Tecnológico Tsa'chila

2021 

• RESOLUCION RPC -
SO-06-No. 172-2021 

• FUsiòn por Absorciòn 
Instituto Superior 
Tecnologico 
Calazacon 

• Acreditaciòn externa 
por el CACES 



 

 

1.4. Marco Legal  

 

El Instituto Superior Tecnológico Tsa’chila, se rige por: 

▪ Constitución del Ecuador 

▪ Ley Orgánica de Educación Superior 

▪ Reglamento de la Ley Orgánica de Educación Superior 

▪ Reglamento de Régimen Académico 

▪ Plan Nacional de Desarrollo 2021 -2025 – Plan de Creación de Oportunidades  

▪ Reglamento de las Instituciones de Educación Superior de Formación Técnica y 

Tecnológica  

▪ Los Objetivos de Desarrollo Sostenible que se establece en la agenda 2030 aprobada 

en septiembre de 2015, con el fin de favorecer a las personas, el planeta y la 

prosperidad en base a los 17 objetivos y las 169 metas 

▪ Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 

Educación Superior. 

▪ Reglamento de Régimen Académico, 

▪ Las normativas del CES y del CACES, y  

▪ Estatuto de la Instituto Superior Tecnológico Tsa`chila. 

 

La Constitución de la República del Ecuador garantiza la Educación Pública en todos sus 

niveles, estableciendo el Sistema de Educación Superior el cual se encuentra integrado por 

Universidades, Escuelas Politécnicas, Institutos Superiores Técnicos, Tecnológicos y 

Pedagógicos; y conservatorios de música y artes. Este Sistema tiene como finalidad el 

fortalecimiento de la formación académica y profesional con visión científica y humanista; 

la investigación científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de 

los saberes y las culturas; y la construcción de soluciones para los problemas del país, en 

relación con los objetivos del régimen de desarrollo. 

 

 El funcionamiento de los Universidades y Escuelas Politécnicas e Institutos se regulan a 

través de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES) y su respectivo reglamento de 

aplicación, donde se contemplan los fines y atribuciones de la Educación Superior. Los 

organismos de control de este sistema son:  

 



 

a) Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación (SENESCYT).  

b) Consejo de Educación Superior (CES).  

c) Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (CACES).  

 

Todo el Marco Legal expuesto debe figurar una alineación de instrumentos de Planificación 

con el fin de que exista una estrecha articulación entre la planificación nacional, sectorial y 

la planificación institucional; Esta planificación debe incorporar a partir de sus elementos 

orientadores (misión, visión y objetivos estratégicos institucionales) las directrices 

provenientes de la Constitución, del Plan Nacional de Desarrollo 2021 - 2025, de las 

Agendas y Políticas Sectoriales.   

 

1.5. Beneficiarios de los servicios  

 

El Instituto Tecnológico Superior Tsa'chila en sus años de vida institucional, viene laborando 

en beneficio de la juventud de los sectores poblacionales de la provincia de Santo Domingo 

de los Tsáchilas, del Noroccidente de Pichincha, del sur de la provincia de Esmeraldas y 

del Oriente de Manabí desarrollando sus actividades en base a planes operativos que han 

servido para solucionar los problemas coyunturales de la sociedad. 

 

1.6. Procesos (Modelo de Gestión y Estructura Organizacional)   

 

Según estatuto el Instituto Superior Tecnológico Tsachila, para su organización 

administrativa y gestión académica, se encuentra estructurado de la siguiente manera:  

1. Máximo Órgano Superior  

1.1. Órgano Colegiado Superior 

2. Nivel de gobierno  

2.1. Rectorado  

2.2. Vicerrectorado  

3. Nivel Académico 

3.1. Coordinaciones de Carrera 

3.2. Coordinación de Vinculación con la Sociedad 

3.3. Coordinación de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación 

3.4. Centro de Idiomas 

3.5. Centro de Formación Integral y de Servicios Especializados 



 

4. Nivel de Asesoría y Apoyo 

4.1. Secretaría General 

4.2. Procuraduría General 

4.3. Coordinación de Bienestar Institucional  

4.4. Dirección Administrativa Financiera 

4.5. Coordinación Estratégica  

4.6. Unidad de Aseguramiento de la Calidad 

4.7. Unidad de Servicios de Biblioteca 

4.8. Unidad de Comunicación 

4.9. Unidad de Relaciones Internacionales e Institucionales 

 

Dentro de la estructura organizacional que actualmente tiene la Institución se muestra en 

las Figura 1, 2, 3 y 4 que muestran la estructura orgánica del Instituto, además dentro de 

modelo de gestión que se mantiene es por resultados en el instituto en base al modelo 

organizacional por procesos .



 

Figura 1 Estructura Orgánica del IST Tsáchila 

 

Fuente: Instituto Superior Tecnológico Tsa’chila  

 

 



 

Figura 2 Estructura Orgánica del IST Tsáchila 2 

 

Fuente: Instituto Superior Tecnológico Tsa’chila  

 

 



 

Figura 3 Modelo Organizacional por procesos IST Tsáchila

 

Fuente: Instituto Superior Tecnológico Tsa’chila  

 

 

 

 



 

Figura 4 Cadena de Valor IST Tsáchila 

 

Fuente: Instituto Superior Tecnológico Tsa’chila  



 

 

1.7. Academia  

 

1.7.1. Oferta Académica  

 

El Instituto Superior Tecnológico Tsa’chila tienen actualmente 12 carreras vigentes dentro 

de las distintas áreas de conocimiento; dentro de las cuales se encuentran carreras como 

Tecnología Superior en Logística y Transporte, Seguridad y Prevención de Riesgos 

Laborales, Gastronomía y Planificación y Gestión del Transporte Terrestre, que pertenece 

al área de Servicios, así también Procesamiento de Alimentos, Mecánica Industrial, 

Electricidad, Electrónica, Mantenimiento Eléctrico y Control Industrial y Confección Textil 

que pertenece a ingeniería, industria y construcción; al área de agricultura pertenece la 

carrera de Tecnología Superior en Producción Agrícola  y Desarrollo Infantil Integral que es 

una carrera que pertenece al área de salud y bienestar 

 

Tabla 2 Oferta Académica IST Tsáchila 

NOMBRE_CARRERA 
CODIGO_CARR

ERA 
ESTADO_VIGENCIA_CA

RRERA 
REGIMEN 

AGROPECUARIA 002317 

NO VIGENTE 
HABILITADA PARA 
REGISTRO DE TÍTULO 2009 

AGROINDUSTRIA 002320 

NO VIGENTE 
HABILITADA PARA 
REGISTRO DE TÍTULO 2009 

TECNOLOGIA SUPERIOR EN 
PROCESAMIENTO DE ALIMENTOS 550721A-P-01 VIGENTE 2013 

TECNOLOGIA SUPERIOR EN 
PRODUCCION AGRICOLA 550811E-P-01 VIGENTE 2013 

TECNOLOGIA SUPERIOR EN 
GASTRONOMIA 551013B-P-01 VIGENTE 2013 

TECNOLOGIA SUPERIOR EN LOGISTICA 
EN ALMACENAMIENTOY DISTRIBUCION 003375 

NO VIGENTE 
HABILITADA PARA 
REGISTRO DE TÍTULO 2009 

TECNICO SUPERIOR EN SEGURIDAD 
CIUDADANA Y ORDEN PÚBLICO 541032A-P-01 

NO VIGENTE 
HABILITADA PARA 
REGISTRO DE TÍTULO 2013 

TECNOLOGIA SUPERIOR EN 
ELECTRICIDAD 550713B-P-01 VIGENTE 2013 

TECNOLOGIA SUPERIOR EN 
MANTENIMIENTO ELECTRICO Y 
CONTROL INDUSTRIAL 550713E-P-01 VIGENTE 2013 

TECNOLOGIA SUPERIOR EN 
ELECTRONICA 550714A-P-01 VIGENTE 2013 

TECNOLOGIA SUPERIOR EN MECANICA 
INDUSTRIAL 550715K-P-01 VIGENTE 2013 

TECNOLOGIA SUPERIOR EN 
CONFECCION TEXTIL 550723B-P-01 

NO VIGENTE 
HABILITADA PARA 
REGISTRO DE TÍTULO 2013 

TECNOLOGIA EN DESARROLLO 
INFANTIL INTEGRAL 550922A-D-01 

NO VIGENTE 
HABILITADA PARA 
REGISTRO DE TÍTULO 2013 



 

 

TECNOLOGÍA SUPERIOR EN SEGURIDAD 
Y PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 551023D-P-02 VIGENTE 2013 

TECNOLOGIA SUPERIOR EN LOGISTICA 
Y TRANSPORTE 551041B-P-01 VIGENTE 2013 

TECNOLOGIA SUPERIOR EN 
PLANIFICACION Y GESTION DE 
TRANSPORTE TERRESTRE 551041H-P-01 VIGENTE 2013 

TECNOLOGIA SUPERIOR EN 
DESARROLLO INFANTIL INTEGRAL 

550922A01-D- 
2301 VIGENTE 2013 

 

1.7.2. Profesores  

 

La Unidad de Talento Humano lleva un modelo de selección de personal enmarcado en las 

normas de educación superior y la normativa establecida por la Coordinación Zonal 4 y 

SENESCYT, este proceso ha garantizado la vinculación de personal idóneo, basado en 

instrumentos de valoración que transparentan el proceso. 

 

a. Incremento de personal 

En el año 2017, se contaba un total de 55 docentes y en los posteriores años como se 

puede observar en la tabla 5. hasta el año 2022 se obtuvo un incremento de personal a un 

total de 178, es decir del 223%. 

 

El personal directivo y administrativo del Instituto Superior Tecnológico Tsa´chila está 

conformado por personal con Nombramiento y Contrato, la planta Docente está compuesta 

por profesionales de las diferentes ramas profesionales y tienen la condición de contratados 

por la SENESCYT, debido a que el Instituto no cuenta con plazas orgánicas para su 

nombramiento por ser un instituto dependiente de la Secretaria, por tal motivo se manejará 

de acuerdo a las DISPOSICIONES GENERALES: Primera, Segunda, Tercera, Cuarta, 

Quinta, Sexta, Séptima y Octava del Estatuto Organizacional del Instituto Superior 

Tecnológico Tsa´chila. 

El nivel académico de los docentes es de tercer nivel de grado y cuarto nivel, quienes deben 

certificar experiencia docente y profesional en el campo del conocimiento. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

1.7.3. Infraestructura  

 

Las instalaciones del Instituto Superior Tecnológico Tsa´chila se encuentran distribuidas de 

la siguiente manera:  

 Tabla No 1: Infraestructura del ISTT 

Matriz  Sede  
 

 

  
 Calle Galo Luzuriaga y Calle B  Calle Abraham Calazacón  

 

Sede Matriz. -  Se encuentra ubicado en el cantón Santo Domingo de los Colorados en las 

calles Galo Galarza y Calle B. 

Sede del SECAP. -  Esta ubicado en el cantón Santo Domingo de los Colorados en las 

calles Abraham Calazacón (SECAP) 

La infraestructura comprende el área académica, administrativa y Bienestar Institucional. 

• Área académica: aulas de clase, laboratorios, biblioteca, talleres, auditorio. 

• Área administrativa: oficinas, bodegas de suministros 

• Área Bienestar Institucional: Se cuenta con el apoyo de la cafetería, el área de la 

coordinación de Bienestar Institucional encargada de atender los requerimientos de 

los estudiantes y docentes.  

• Todas las áreas cuentan con el mobiliario y equipos necesarios para el desarrollo 

de las actividades que permitirán el cumplimiento de los objetivos educativos de 

Tercer Nivel. 

 

 

 
 
 
 



 

 

1.7.4. Acreditación  

 

El modelo está constituido por cinco criterios: Pertinencia, Currículo, Calidad de la docencia, 

infraestructura y Ambiente institucional 

 

▪ El criterio Pertinencia tiene cuatro indicadores. 

▪ El criterio Currículo tiene cinco indicadores. 

▪ El criterio Calidad de la docencia tiene diecinueve indicadores. 

▪ El criterio infraestructura quince indicadores. 

▪ El criterio Ambiente institucional tiene cinco indicadores. 

 

En el año 2019 inicio el proceso de evaluación y acreditación de los Instituciones de 

formación técnica y tecnológica las mismas que se aplicaron bajo las reformas a la Ley 

Orgánica de Educación Superior (LOES) de agosto de 2018.  

 

Mediante resolución No. 089-SO-10-CACES-2021con fecha 28 de julio de 2022 suscrita 

por el Econ. Tangya Tandazo Arias, Ph.D presidente del CACES de esa época, se acredito 

el Instituto por un periodo de tres años.  

 

1.7.5. Modelo Educativo  

 

El modelo pedagógico para los institutos superiores tecnológicos considera a las 

competencias desde el enfoque constructivista y complejo como el eje articulador de la 

formación. Este enfoque permite dar respuestas a la sociedad del conocimiento y, al estar 

rodeados de información, exige capacidades de búsqueda, selección, procesamiento, 

tratamiento, interpretación y apropiación de información pertinente que permita resolver 

problemas del entorno. Además, el abordaje del conocimiento y de la adquisición de las 

competencias es cada vez más complejo y requiere apostar por un conocimiento integrado 

(Cano, 2008, pág. 3). 

 

El modelo pedagógico define a las competencias como: "Procesos complejos de 

desempeño con idoneidad en determinados contextos, integrando diferentes saberes 

(saber ser, saber hacer, saber conocer y saber convivir), para realizar actividades y/o 



 

 

resolver problemas con sentido de reto, motivación, flexibilidad, creatividad, comprensión y 

emprendimiento, dentro de una perspectiva de procesamiento metacognitivo, mejoramiento 

continuo y compromiso ético, con la meta de contribuir al desarrollo personal, la 

construcción y afianzamiento del tejido social, la búsqueda continua del desarrollo 

económico-empresarial sostenible, y el cuidado y protección del ambiente y de las especies 

vivas” (Tobón, 2008, pág. 5).  

Ante estas realidades, la formación técnica y tecnológica universitaria requiere que los 

procesos de formación integren el saber con el saber – hacer profesionales. Las 

competencias profesionales buscan el desarrollo de las habilidades y destrezas 

relacionadas con la aplicación, coordinación, adaptación e innovación técnico-tecnológica 

en procesos relacionados con la producción de bienes y servicios.  

Las competencias profesionales se diferencian de las competencias laborales, 

principalmente, porque las últimas son propias de obreros calificados, se forman mediante 

estudios técnicos de educación para el trabajo y se aplican en labores muy específicas, 

mientras que, las primeras son exclusivas de profesionales que han realizado estudios de 

educación superior (tecnológica o profesional) y se caracterizan por su alta flexibilidad y 

amplitud, así como por el abordaje de imprevistos y el afrontamiento de problemas de alto 

nivel de complejidad (Tobón, 2004).  

En este sentido, aceptamos que la competencia profesional conjuga dos cualidades 

inseparables, la dimensión académica y la práctica profesional. Como argumenta la 

Dirección General de Educación Superior Tecnológica de México (2012), “la académica, 

cuyo fin es que la persona adquiera, valore, integre y aplique de forma estratégica un 

conjunto de conocimientos, procedimientos y actitudes que den sustento a un desempeño 

pertinente, eficiente y adaptable ante escenarios laborales heterogéneos y cambiantes. 

Otra, la de la práctica profesional, cuyo objetivo es que la persona egrese de la institución 

educativa con la capacidad para decidir y actuar con un criterio eficaz, razonado, ético y 

oportuno, en una situación determinada” (Acosta & Armendáriz, 2012).  

Las competencias profesionales a ser desarrolladas por los procesos de formación técnica 

y tecnológica universitaria son las competencias genéricas o transversales y las 

competencias específicas. Las competencias genéricas o transversales son aquellas 

competencias comunes a varias ocupaciones o profesiones. Estas competencias son de 

gran importancia en la educación tecnológica universitaria y se aplica a un amplio abanico 



 

 

de ocupaciones y situaciones laborales. Tienen la finalidad de brindar un valor añadido que 

aporta empleo, y motivan el desarrollo y progreso profesional (Corominas, y otros, 2006, 

pág. 307).  Mientras que las competencias específicas son propias de cada profesión y le 

dan identidad a está. Tienen un alto grado de especialización, así como procesos 

educativos específicos, generalmente llevados a cabo en programas técnicos, de formación 

para el trabajo y en educación superior (Tobón, 2004, pág. 93). 

El Consejo de Educación Superior en la “Guía para la presentación de carreras y programas 

de educación superior” (2019), establece que, para definir el perfil de egreso, estos deben 

estar expresados en resultados de aprendizaje y competencias profesionales. Mientras que 

“el perfil de profesional debe estar expresado en términos de competencias específicas” 

(Consejo de Educación Superior, 2019, pág. 11). 

 

• Las competencias profesionales complejas que busca desarrollar un Instituto 

Superior Tecnológico. 

 

Un Instituto Superior tecnológico busca construir unas competencias genéricas, 

transversales o socioemocionales y las competencias específicas. La unidad de estas 

competencias configuraría las competencias profesionales complejas a ser desarrolladas 

por la gestión académica de un IST.  

 
Figura  1: Diagrama de las competencias profesionales complejas 

 
Fuente: Equipo de vicerrectores del IST Cotopaxi, IST 17 de Julio, IST Tsáchila e IST Azuay, 2020.  
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Todo modelo pedagógico se estructura a partir de la articulación de tres componentes 

básicos: 

 

- Componente teórico: dentro de este, se incluyen los paradigmas y fundamentos 

epistemológicos, filosóficos, sociológicos, psicológicos, antropológicos y 

pedagógicos, asumidos como referentes del proceso de enseñanza/aprendizaje. 

- Componente metodológico: describe los contenidos del modelo, que responden a 

los aspectos teóricos en que se sustenta y estructura, mostrando las posiciones 

respecto a componentes personales y no personales, sus etapas y sus relaciones. 

Por tanto, alude al docente, a los estudiantes, a la organización del conocimiento, a 

los objetivos de aprendizaje, a los contenidos, a las estrategias, a las metodologías, 

a las didácticas y a los procesos evaluativos. 

- Componente práctico: contempla el planeamiento y validación práctica del modelo, 

su implementación, el camino para su concreción en el acto pedagógico y, con ello, 

el logro de la transformación pretendida. Además, este componente implica la 

clarificación de los fines y las premisas y fases o etapas que contiene y deben 

trabajarse. 

 

• Los métodos  

 

Los métodos constituyen un componente que tiene injerencia en la actividad del profesor y 

los estudiantes, para el logro de los objetivos de las asignaturas, considerando los intereses 

y motivaciones incluidas en el perfil de egreso y sus características particulares. Los 

métodos de enseñanza-aprendizaje tienen diversas clasificaciones, para el presente 

modelo educativo se tomará en cuenta los métodos transitando del nivel reproductivo del 

conocimiento al componente creativo. Por lo que se consideran los siguientes:  

 

• Explicativo-ilustrativo: En este método el profesor transmite conocimientos y el 

estudiante los reproduce, incluye la descripción, narración, demostración, 

ejercicios y lectura de textos. 

• Reproductivo: se provee al estudiante de un modelo, secuencia de acciones o 

algoritmo para resolver situaciones con idénticas o similares condiciones.  

• Exposición problémica: El facilitador expone el contenido, mostrando las vías de 

solución de un determinado problema. En este método existe un diálogo 

constante entre profesor y estudiante que se apoya en preguntas generadoras 



 

 

a las que responde el estudiante, donde, además, se demuestra la lógica del 

razonamiento para así guiar el pensamiento del estudiante.  

• Búsqueda parcial o heurística: el docente organiza la participación del estudiante 

en la realización de tareas investigativas, lo cual hace por etapas, con diferentes 

niveles de exigencia; observando, planteando elementos de la definición de las 

problemáticas, elaborando un plan de investigación y experimentando.  

• Investigativo: en este método se generan actividades de búsqueda 

independiente del estudiante, en la solución a problemas e incluso por el 

planteamiento de estos. Exige elaborar y estudiar hechos, fenómenos o 

procesos, llegar a lo esencial de lo estudiado, plantear problemas, elaborar 

hipótesis, construir y ejecutar planes de investigación, formular y comprobar 

soluciones, y concluir estableciendo nexos y generalizaciones. 

 

Es esencial que los métodos de enseñanza aprendizaje logren una posición consolidada 

que lleven a una formación que sea una relación productiva y creativa entre los estudiantes 

y la asimilación del contenido.  

 

• La evaluación de los aprendizajes  

 

La evaluación del aprendizaje es la valoración del proceso y las competencias adquiridas 

por los estudiantes, a efecto de orientar y regular la enseñanza – aprendizaje (objetivos, 

estrategias, métodos y formas). Debe ser progresiva, permanente, formativa y sumativa, y 

generar transparencia, justicia y equidad. 

  

Se precisa un enfoque integral y abarcador de los distintos momentos o etapas de la 

evaluación y es fundamental la noción de que no incluye solamente la calificación, la 

medición o el control; sino que además considera lo afectivo y lo educativo.  

 

La evaluación del aprendizaje cumple diferentes funciones. La función de dirección del 

proceso de enseñanza aprendizaje agrupa aquellas acciones que contribuyen a orientar y 

conducir el proceso de enseñanza aprendizaje como sistema. Son las relativas a la 

comprobación de resultados, retroalimentación y ajuste del proceso, establecimiento del 

estado inicial o punto de partida y del final. Permite conocer si se ha alcanzado o no la 

apropiación del contenido por parte de los estudiantes. 



 

 

 

Es importante precisar la estructuración de la evaluación del aprendizaje a través de 

múltiples vías que permitan generar herramientas de acuerdo al contexto, técnicas de corte 

cualitativo, evaluables de manera individual y grupal de acuerdo al método o técnica 

utilizada, establecer la búsqueda de evaluaciones a tareas reales de estudio, la elaboración 

de instrumentos que brinden información real del resultado de aprendizaje y sean 

coherentes con lo afectivo, práctico y lo cognitivo,  instrumentos para la evaluación de 

proyectos de integración, capacidad para autoevaluación y hetero evaluación como 

indicador de aprendizaje; para que con estos elementos se pueda garantizar la finalidad 

educativa. 

 

En este sentido, es necesario que el sistema de objetos de la profesión exprese las 

articulaciones entre los componentes fundamentales del currículo, teniendo claro que sus 

niveles de organización se estructuran en función de los nodos de problemas o ejes de 

interés que surgen de los contextos profesionales y que los campos de formación se 

configuran a partir de las interacciones e integraciones teórico-metodológicas que 

operativizan los conocimientos y saberes de carácter científico, tecnológico, profesional y 

cultural con que el futuro profesional deberá aproximarse a la realidad. 

La organización del sistema objetual en el currículo es la siguiente: 

 

Figura  2: organización del sistema objetual en el currículo  
Fuente: Equipo de vicerrectores del IST Cotopaxi, IST 17 de Julio, IST Tsáchila e IST Azuay, 2020.  
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• Articulación de la Investigación y Vinculación con la Sociedad.  

 

es necesario que se produzca una oferta articulada entre las acciones de formación, 

investigación y vinculación siempre como una respuesta integral a las demandas locales, 

nacionales y regionales. En el caso de la investigación y vinculación se estipula una 

estrecha relación entre los dominios institucionales con la estructura productiva actual y 

potencial de la provincia y de la región, atendiendo, además, a las políticas nacionales de 

ciencia y tecnología.  

 

En el RRA se estipula que las IES generan unidades de organización curricular que 

conducen al desarrollo de las competencias profesionales de la carrera en los Institutos 

Superiores Universitarios, por lo que para las funciones sustantivas, la Unidad Profesional 

es considerada como un elemento integrador en el que se contempla el currículo desde una 

programación de la investigación (programas, planes y proyectos) y la vinculación (prácticas 

pre profesionales, actividades de vinculación, proyectos de vinculación, educación 

continua). La formación en contextos de investigación, para la generación de masa crítica 

con desempeños en la aplicación de metodologías inter y transdisciplinar estarán 

articulados a la profesionalización con los dominios institucionales. 

 

“La investigación en currículo se establecerá en función de los ejes estratégicos de 

desarrollo, las políticas de ciencia y tecnología, los dominios científicos, tecnológicos y 

humanísticos de las IES y las necesidades de los actores y sectores productivos, sociales 

y culturales.” (Ramirez, 2013).  

 

En este sentido, tanto las IES como los procesos de investigación deben enfrentar la 

innovación, el ritmo del cambio, la complejidad de la ciencia, la tecnología, así como las 

prácticas productivas, sociales y culturales, democratizando el acceso al conocimiento y 

asumiendo la incorporación del valor social del mismo, al servicio de los más necesitados 

y de la construcción de una sociedad más justa y equitativa. (Larrea & Granados, 2013). 

 

La articulación de las funciones sustantivas deberá nacer a partir de los principios filosóficos 

institucionales, fundamentados en los dominios académicos, a través, de los grupos de 

investigación donde se configurarán por las necesidades del entorno para que desde la 

academia se articule con la investigación y la vinculación.  



 

 

Figura  3: Articulación de la Investigación y la Vinculación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Equipo de vicerrectores del IST Cotopaxi, IST 17 de Julio, IST Tsáchila e IST Azuay, 2020. 

 

La investigación contempla la creación de centros de investigación con observatorios que 

nacerán de la generación de proyectos investigativos que configuren la producción y 

transferencia de conocimientos que sean retroalimentados con los trabajos de las unidades 

de integración curricular institucionales, todas las actividades realizadas deben responder 

a las problemáticas del entorno. En el modelo se propone que a partir de la investigación 

se deben generar programas de innovación y emprendimiento. 

 

La vinculación también tiene una estrecha articulación con la docencia y la investigación, 

por lo que se debe generar proyectos dinámicos y de interacción social que nazcan a partir 

de las relaciones interinstitucionales con el sector público y privado en el cual se pueda dar 

respuestas requeridas al ámbito social desde los conocimientos y saberes adquiridos por 

los educandos y que principalmente se genere sostenibilidad e impacto en su espacio 

geográfico de influencia.  

 

Tanto la investigación como la vinculación que se generan a través de la institución, se 

integran como procesos sustantivos que aportan a la formación de los estudiantes y deben 

transformase en producciones científicas, académicas, industriales y sociales 
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2. METODOLOGIA APLICADA  

 

El PEDI del Instituto Superior Tecnológico Tsa´chila, se construyó orientado por los 

siguientes principios metodológicos: 

2.1. Metodología para la Construcción Colectiva del Plan Estratégico Institucional. 

 

2.1.1. Elementos Conceptuales 

La planeación es un proceso de mediación de las relaciones de poder que implica repensar 

la participación de los grupos de interés y sus visiones sobre el futuro de la Institución de 

Educación Superior. Teniendo en cuenta este marco conceptual y la idea de que la 

gobernanza se centra en el conocimiento y en la manera como se orientan las relaciones 

de poder en la producción, divulgación y aplicación del conocimiento, la metodología para 

la formulación del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional se articula y estructura en tres 

principios: Participación, integralidad y sostenibilidad. 

➢ Participación: En la formulación del plan se garantizará espacios de discusión y 

mecanismos para la participación efectiva y democrática de todos los miembros de 

la comunidad Tecnológica. Esto se garantizará a través del acceso libre a la 

información y documentación y el apoyo de las oficinas asesoras del ISTT. 

➢ Integralidad: En la formulación se centrará en la construcción colectiva de una idea 

de futuro que articule las ideas de los anteriores planes, la propuesta de reforma, 

los proyectos educativos de las facultades y el proceso de mantener la 

ACREDITACIÓN. 

➢ Sostenibilidad: El Plan que resulte del proceso colectivo debe ser aceptado por los 

grupos de interés, debe ser viable y procurar por la protección del medioambiente. 

 

2.2. Proceso de planificación  

La propuesta sistemática aprobada por la máxima autoridad para la construcción del PEDI 

del Instituto Superior Tecnológico Tsáchila, incluyó actores relevantes y fundamentales de 

carácter interno como externo. Como consecuencia del mencionado mecanismo se obtuvo 

insumos para la elaboración de la herramienta de Planificación Institucional. Se realizaron 

talleres de participación e interrelación con todas las áreas académicas y administrativas, 



 

 

así como, con estudiantes, comunidad y organismos de control y regulación del sistema de 

Educación Superior.  

 

Para la formulación y levantamiento del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 2022 – 

2026, se tomó de referencia los lineamientos emitidos por la Secretaría Técnica de 

Planificación (anteriormente SENPLADES) Ciclo de la Planificación: El ciclo de la 

planificación comprende tres fases: la formulación, la implementación y el seguimiento y 

evaluación.  

 

• Formulación del plan. - Este proceso contempla el diagnóstico y análisis de la 

realidad en la que opera la entidad y la propuesta de acciones orientadas a modificar 

el entorno y solucionar los problemas y necesidades identificados.  

• Implementación del plan. – Consiste en la ejecución de las acciones propuestas 

en el plan conforme a la programación plurianual y anual elaboradas. 

• Seguimiento y evaluación. – Se basa en la verificación oportuna del cumplimiento 

de las acciones programadas y el análisis de los resultados obtenidos a fin de 

conocer si el plan, los objetivos y los resultados se corresponden con las 

necesidades identificadas en la fase de diagnóstico y con la misión de la institución.  

 

2.3. Metodología aplicada para la formulación de la planificación estratégica 

 

 La Planificación Estratégica del Instituto Superior Tecnológico Tsa’chila 2022-2026 fue 

realizada bajo una metodología de acción participativa con la comunidad Universitaria. Se 

aplicaron técnicas orientadas hacia el diagnóstico situacional, reconocimiento de logros, 

compromisos, problemáticas, desafíos y tendencias que la institución debe afrontar para 

los siguientes años, en las funciones sustantivas de Academia, Investigación, Vinculación 

con la Sociedad y Gestión Institucional, a través de doce mesas de discusión y diálogo. 

 

Las nuevas tendencias y demandas ciudadanas en materia de transparencia y gobierno 

sujetan a una administración a promover y fomentar la participación de los colectivos en los 

asuntos públicos. En esta ocasión, la planificación Institucional se desarrolló integrando el 

conocimiento de las Autoridades, Docentes, Estudiantes y del personal administrativo para 

la construcción de acciones concretas a los contextos y normativas que rigen a la Educación 

Superior; y, al cumplimiento de la Misión y Visión institucional.  



 

 

 

Otro aspecto considerado fue el trabajar mediante un Plan de Acción (Balance Score Card 

o cuadro de mando integral), alineado a los objetivos, indicadores de gestión, estrategias y 

resultados propuestos para las cuatro funciones sustantivas. Las mesas de discusión 

tuvieron un alcance de carácter: Exploratorio, Correlacional y Explicativo. Se examinó la 

normativa interna, la planificación institucional 2016-2021, las experiencias y los avances 

del Instituto Superior Tecnológico Tsáchila; Se explicaron las manifestaciones existentes 

con respecto a la educación superior ecuatoriana, la aportación desde la academia y la 

ciencia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible y el Plan Nacional de Desarrollo. Como 

Institución de Educación Superior Pública, se aplicó los lineamientos de la Secretaría 

Nacional de Planificación y los siguientes pasos: 

 

• Elaboración del Diagnóstico Institucional. - Este diagnóstico debe incluir insumos 

pertinentes a Planificación, Estructura Organizacional, Talento Humano, 

Tecnologías de la Información y Procesos. 

• Preparación del Análisis Situacional. - Este análisis corresponde al estudio de 

factores externos donde desarrolla sus actividades la institución, y permitirá conocer 

los aspectos políticos, económicos, sociales, tecnológicos, culturales, laborales, 

entre otros. 

• Talleres de Análisis de Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas 

(FODA). - Donde los involucrados en cada uno de los ejes realizaron las 

observaciones pertinentes de aspectos internos y externos, lo que dio origen a los 

lineamientos de acciones y estrategias. Se contó con la información de los procesos 

de autoevaluación y planes de carácter institucional realizados.  

• Planteamiento de los Objetivos Estratégicos Institucionales. - Elaborados con 

la participación de involucrados en los procesos de Formación Académica de Grado 

y Posgrado, Investigación Científica, Internacionalización, Vinculación con la 

Sociedad, Bienestar Estudiantil y Gestión Institucional, y que contarán con 

estrategias, indicadores y metas que se desarrollarán durante el periodo (2022- 

2026). 

• Revisión de Elementos Orientadores. - Las máximas autoridades institucionales 

deberán revisar los elementos orientadores institucionales (misión, visión, principios 

y objetivos estratégicos institucionales), con el fin de ratificar o modificar los mismos. 



 

 

• Confección de Estrategias. - Los resultados obtenidos del análisis FODA por cada 

función sustantiva, permitirá a cada responsable de los mismos, realizar los 

lineamientos estratégicos pertinentes para la implementación del plan, dentro del 

cuatrienal que tendrá vigencia la herramienta de planificación. 

• Desarrollo de Indicadores de Impacto. - Determinando líneas bases la que está 

constituida por los resultados obtenidos en los procesos de evaluación institucional, 

lo que permitió proyectar las metas anuales hasta el año 2026, que facilitarán 

alcanzar el posicionamiento del Instituto Superior Tecnológico Tsáchila  entre los 

mejores Institutos de Educación Superior del país. 

• Presentación Propuesta del PEDI. - Desarrollado por los distintos actores de las 

funciones sustantivas como procesos adjetivos del Instituto Superior Tecnológico 

Tsáchila, el mismo que una vez que ha sido consolidado, validado y aprobado para 

su respectiva presentación por la Coordinación de Planificación, Evaluación y 

Acreditación y la Dirección de Planificación de Desarrollo Institucional, a la Comisión 

de Planificación Institucional previo a la socialización y aprobación institucional por 

parte del Consejo Superior Universitario en el macro de las competencias y 

responsabilidades dentro de la norma actual vigente. 

 

2.4. Articulación con el Plan Nacional de Desarrollo  

 

El Instituto Superior Tecnológico Tsáchila al formular el Plan Estratégico de Desarrollo 

Institucional PEDI 2022-2026, articula los objetivos estratégicos institucionales con el Plan 

Nacional de Desarrollo 2021-2025, de manera que se contribuye al desarrollo de las 

políticas del estado, así como a la consecución de las metas de la siguiente forma. 

 

2.4.1. Articulación con la Agenda 2030_ ODS 

 

El Ecuador en el año 2018 presenta su primer informe nacional voluntario en el Foro Político 

sobre el Desarrollo Sostenible (FPDS). En el informe, elaborado por la SENPLADES, en su 

calidad de Secretaría técnica del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 

Participativa y en coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad 

Humana (MREMH), comunicó el alineamiento de la Agenda2030 con el Plan Nacional de 

Desarrollo 2017-2021 (PND). Mediante el Decreto Ejecutivo número 371 de 2018, se 

declaró como política pública del Gobierno Nacional la adopción de la Agenda-2030 para el 



 

 

Desarrollo Sostenible, orientada al cumplimiento de sus objetivos y metas en el marco de 

su alineación a la planificación y desarrollo nacional. En el artículo 3 del Decreto en 

mención, se encargaba a la SENPLADES la planificación, seguimiento y evaluación de los 

ODS.  

 

Se encarga al Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) de implementar el Plan de 

Desarrollo Estadístico (PDE) para el informe de indicadores y al MREMH de articular las 

relaciones y la presencia del Estado en las instancias internacionales relacionadas con la 

Agenda-2030. Ecuador destaca en el proceso de coordinación de los ODS puesto que la 

AsambleaNacional, al 2017 adoptó una resolución específica para los ODS estableciendo 

con carácter vinculante lo siguiente: 

 

“Adoptar la Agenda-2030 y los ODS como referente obligatorio para el trabajo de la 

Asamblea-Nacional y de sus Comisiones Legislativas Permanentes, Grupos 

Parlamentarios y demás instancias legislativas y administrativas”.  

 

Desde la adopción de los ODS, el Gobierno Nacional ha incorporado en el diálogo nacional 

a la sociedad civil, gobiernos locales, sector privado, sector académico y entidades 

internacionales y organismos no gubernamentales, con el fin de generar un compromiso 

por parte de estos actores y alinearlos con la agenda 2030 de manera que se logre 

encaminar al país por la ruta de la sostenibilidad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3. ANALISIS SITUACINAL  

 

3.1. CONTEXTO INTERNACIONAL  

 

Las principales tendencias de la educación superior en el nivel mundial la encontramos en: 

• El socialismo del siglo XXI en algunos países de Latinoamérica 

• La tensión que existe en algunos países asiáticos 

• Disminución del crecimiento económico de los países europeos 

• El cambio de políticas de izquierda - derecha en los países latinoamericanos.  

• El incremento de la productividad y el contenido del conocimiento, incorporado a la 

economía global. 

• Desarrollo de fuentes de energía renovables alternativas. 

• El impacto que recibe la Educación Superior por los cambios operados en la 

sociedad. 

En el aspecto educativo se genera los siguientes : 

• El desarrollo prioritario de los institutos tecnológicos superiores, tecnológicos 

universitarios. 

• Las nuevas aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación. 

• El incremento de la investigación e innovación para el mejoramiento de la calidad 

en la educación. 

• El fortalecimiento del Sistema de Aseguramiento de la Calidad a través de 

estrategias de mejoramiento continuo. 

• Las redes del conocimiento. 

• La flexibilidad curricular. 

• La demanda creciente de estudios de tercer y cuarto nivel tecnológico. 

 

3.2. CONTEXTO NACIONAL  

 

Los principales aspectos que influirán en la educación superior en nuestro país en el periodo 

2020 – 2024 son: 

• Los cambios postulados por el actual gobierno en la Educación Superior. 

• Impulso del gobierno para el cambio de la matriz productiva. 



 

 

• La inversión realizada por el gobierno en la infraestructura vial, de puertos y 

aeropuertos. 

• Los cambios en la cultura tributaria  

• La articulación de los GADs con las IES y empresas públicas para el desarrollo 

• Mayor participación de la mujer en el quehacer nacional. 

• Priorización del gobierno en el campo de la inversión social. 

• Aseguramiento de la calidad de la educación  

• Nuevo sistema de nivelación y admisión a las IES 

• Apoyo a las IES con categoría A 

• Programa Prometeo. 

• Adquirir la condición de “SUPERIOR UNIVERSITARIO” 

 

3.3. LOGROS ALCANZADOS  

 

Tabla 3 Logros Alcanzados 

PROYECTO ACTIVIDADES 

Gestión de titulación por carrera 
Desarrollar y ejecutar el procedimiento que incluye las 
políticas, los responsables y el desarrollo de instrumentos, 
especificando las necesidades por carrera. 

Gestión y evaluación de los 
Resultados de Aprendizaje 

Desarrollar la política y procedimientos de evaluación de 
aprendizajes del tecnológico. 

Capacitar permanente a los profesores en la generación de 
reactivos 

Desarrollar el procedimiento que contenga las políticas, 
procesos para gestionar en forma electrónica el desarrollo 
del sílabo y los resultados de aprendizaje de cada una de las 
asignaturas. 

Capacitar permanente a los Profesores para el manejo de 
un portafolio para el manejo de los resultados de 
aprendizaje. 

Impulsar el sistema de tutorías 
Definir la política de tutorías 

Estandarizar los procesos de tutorías 

Aplicar la modalidad de examen 
complexivo de carrera para los 
procesos de titulación según el 
modelo de gestión del tecnológico. 

Reestructurar el reglamento de graduación del tecnológico 

Institucionalizar el sistema de 
evaluación de los aprendizajes 

Unificar criterios de evaluación por áreas de conocimiento en 
las unidades básicas, profesionalizantes y de titulación 

Aplicar la normativa institucional 

Ejecutar el sistema de evaluación 
por áreas y niveles. 

Diseñar el sistema de evaluación por áreas y niveles 

Aplicar el sistema de evaluación al final de en cada período 
académico 



 

 

Evaluación de aprendizajes competencias genéricas 

Evaluación de aprendizajes competencias específicas 

Vicerrectorado Académico 
Actualizar reglamentos y lineamientos de control interno 
para el desarrollo académico institucional 

Capacitación académica 
permanente e integral del docente. 

Presentar requerimientos de capacitación de las carreras del 
tecnológico 

Elaborar plan de capacitación permanente e integral. 

Ejecutar el plan de capacitación. 

Evaluar el nivel de asistencia y aprobación de los eventos de 
capacitación ejecutados 

Presentar un informe sobre el cumplimiento del proyecto. 

Ejecución del Plan para el 
perfeccionamiento docente 

Seguimiento de ejecución de convenios para la formación de 
posgrado para Profesores. 

Evaluar el impacto de los convenios firmados para la 
formación de posgrado. 

Fortalecer alianzas estratégicas 
con IES nacionales e 
internacionales acreditadas 

Gestionar semestralmente convenios nacionales e 
internacionales. 

Capacitación del idioma extranjero 
a los estudiantes y Profesores del 
tecnológico 

Diseñar programas de capacitación para estudiantes y 
profesores del tecnológico. 

Ejecutar de los programas de capacitación en el Idioma 
extranjero para estudiantes y Profesores del tecnológico 

Incentivo a los Profesores en 
función a la utilización del idioma 
ingles en sus cátedras 

Diseñar programas de capacitación para estudiantes y 
profesores del tecnológico. 

Ejecutar de los programas de capacitación en el Idioma 
extranjero para estudiantes y Profesores del tecnológico 

Fortalecimiento de las actividades 
sustantivas de las carreras  

Incrementar el número de proyectos de investigación 
generativa 

Generar proyectos de vinculación con la colectividad en 
función a los programas de vinculación institucional 

Evaluar el nivel de conocimiento del cumplimiento del perfil 
de egreso 

Realizar seminarios y/o encuentros, de acuerdo a la 
especialización de la carrera 

Ejecutar el proceso de seguimiento a graduados 

Ejecutar el Plan de mejoras 

Ejecutar el proceso de Prácticas preprofesionales 

Planificar Horas efectivamente laboradas en el periodo  
académico  (TC,MT) 

Verificar experiencia profesional de profesores de la carrera 
a MT/TP 

Ejecución del Plan de difusión general de la misión y visión 
de la carrera 

Ejecutar la planificación de gestión 

Actualizar parámetros de 
evaluación docente que 
contribuyan al mejoramiento 
continuo de los mismos 

Alinear la normativa interna de escalafón y carrera docente 
con la normativa del CES. 

Rediseñar instrumentos de evaluación, acordes a la realidad 
institucional 

Aplicar semestralmente los instrumentos de evaluación. 

Promover equidad de género en la 
docencia y la gestión. 

Adicionar políticas de acción afirmativa que propicien la 
equidad de género en la docencia y la gestión 



 

 

Mejorar el control 
Actualizar la normativa 

Aprobar y aplicar la nueva normativa. 

Mejorar las condiciones de 
infraestructura de la IES  

Ejecutar las adecuación y mantenimiento de la IES  

Ejecutar el mantenimiento de bienes muebles 

Ejecutar el mantenimiento de equipos informáticos 

Garantizar la calidad total de las aulas 

Adquirir suministros de oficina, laboratorios y materiales de 
aseo 

Ejecutar  plan de capacitación 

Equipar la biblioteca 

Equipar servicios sanitarios 

Adquirir insumos y reactivos para laboratorios 

Equipar laboratorios 

Manejo efectivo de las Relaciones 
Interinstitucionales 

Gestionar convenios nacionales e internacionales 

Programar eventos internacionales con la participación de 
las diferentes unidades académicas 

Establecimiento de lineamientos 
académicos estratégicos 

Establecer los lineamientos estratégicos de la oferta 
académica. 

Desarrollar un análisis específico de cada una de las 
carreras, que según los lineamientos estratégicos de la 
oferta académica, deban mantenerse o crearse. 

Establecer una Planificación de la Vinculación del 
tecnológico 

Fomento del uso de la Plataforma 
Virtual 

Diseñar un procedimiento para el manejo y la utilización de 
la plataforma virtual del tecnológico 

Implementar el procedimiento para el manejo y la utilización 
de la plataforma virtual del tecnológico. 

Capacitar de forma permanente para el manejo de la 
plataforma virtual del tecnológico 

Usar la plataforma virtual en cada una de las carreras 

Construcción del diseño curricular 
de nuevas carreras. 

Diseñar el currículo de nuevas carreras en relación al plan 
de desarrollo 

Definir políticas, procedimientos e instructivos para la 
construcción del diseño curricular 

Socializar e implementar los procedimientos aprobados 

Conformar grupos expertos (Según perfil profesional) 

Manejar estándares de retención 
de estudiantes  

Disminuir la tasa de deserción estudiantil 

Incrementar la eficiencia terminal 

Aplicar el sistema de nivelación por carreras 

Ejecutar el procedimiento del seguimiento de la asignatura 

Rediseñar y/o actualizar el diseño curricular de las carreras 

Cubrir las necesidades de 
Capacitación continua del sector 

Diseñar planes anuales de capacitación continua y su 
aprobación 

Aplicar anualmente los planes de capacitación continua 

Capacitación permanente 
Elaborar el plan anual de capacitación y aprobar 

Aplicar anualmente el plan de capacitación. 

Desarrollar actividades de 
Bienestar Institucional 

Conformar grupos deportivos del tecnológico 

Dotar espacios para docentes y estudiantes 

Integrar a personas con discapacidad. 

Mantener actividades deportivas en la comunidad del 
tecnológico 



 

 

Organizar eventos y /o torneos deportivos locales y 
nacionales 

Fortalecimiento de la investigación 
en función a los dominios 
institucionales, alineados a la 
planificación nacional, regional y 
local. 

Revisar y actualizar el Plan de Investigación del tecnológico 

Ejecutar Proyectos de Investigación 

Diseñar y aprobar el Plan de Investigación  

Promocionar proyectos de investigación en función de los 
dominios y Líneas  institucionales 

Establecer alianzas estratégicas para el uso compartido de 
laboratorios internos y externos que contribuya al desarrollo 
de los trabajos de investigación. 

Participación en redes académicas nacionales e 
internacionales 

Generar estructuras integradas 
para el trabajo de investigación 
multidisciplinario. 

Orientar cada periodo académico el trabajo de los docentes 
investigadores, asignados hacia la participación en los 
proyectos de investigación, para que contribuyan a la 
formación de nuevos docentes investigadores 

Posicionamiento de la Revista 
Científica del tecnológico a nivel 
nacional e internacional. 

Conformar y estructurar una Unidad de Publicaciones 
Científicas adscrita a la coordinación de investigación 

Implementar la Unidad de Publicaciones Científicas 

Desarrollar  una aplicación informática y sitio web para los 
procesos inherentes a la Revista Científica 

Publicar Revistas Científicas con cumplimiento de 
estándares  internacionales 

Difusión de los resultados de 
investigación desarrollada en el 
tecnológico. 

Fomentar la publicación de artículos que contengan los 
resultados de las investigaciones realizadas 

Establecer alianzas estratégicas 
con universidades e institutos de 
investigación. 

Realizar talleres con diferentes actores sociales para 
establecer necesidades de investigación del entorno. 

Presentar memoria técnica para futuros proyectos de 
investigación. 

Realizar anualmente convenios con universidades e 
institutos de investigación para el desarrollo de 
investigaciones 

Fortalecimiento de los Procesos de 
Vinculación. 

Actualizar lineamientos, programas políticas y 
procedimientos para los procesos de vinculación 
conjuntamente con los responsables de cada carrera 

  

Definición de procesos y 
procedimientos del seguimiento a 
graduados a nivel institucional y 
procesos de Bolsa de trabajo, a 
nivel local, nacional e internacional 

Establecer políticas y  procedimientos para seguimiento a 
graduados e inserción laboral 

Desarrollar una aplicación informática del proceso de 
seguimiento a graduados e inserción laboral. 

Crear espacios virtuales para la inserción laboral (Bolsa de 
Trabajo) de los graduados. 

Implementar  la aplicación informática y de los espacios 
virtuales 

ACTIVIDAD PERMANENTE  
Coordinación de Vinculación 

Actualizar la base de datos detallada de los programas y 
proyectos de vinculación 

Evaluar y realizar un seguimiento de los proyectos de 
vinculación 



 

 

Generar proyectos de vinculación cuyos resultados aporten 
al desarrollo del entorno social, productivo y cultural 

Generar proyectos de vinculación, en función a los 
programas de vinculación 

Fortalecimiento de la formación 
académica mediante las prácticas 
preprofesionales y formación dual. 

Desarrollar lineamientos, políticas, procedimientos y 
programas para los procesos de prácticas preprofesionales 
alineados al perfil de egreso y perfil profesional de cada 
carrera 

Establecer el procedimiento para la ejecución de convenios 
en prácticas pre profesionales, formación dual y vinculación 

Planificar las prácticas pre profesionales y de formación 
dual, en función del currículo de cada carrera. 

Coordinación de Vinculación Desarrollar proyectos vinculación con la sociedad 

Generar programas de vinculación 
acorde a los requerimientos 
sociales y alineados al plan de 
investigación del tecnológico 

Estructurar los programas y su presupuesto con la 
participación de las unidades académicas (carreras) 

Generar proyectos de vinculación, 
en función a los programas de 
vinculación 

Integrar semestralmente a las carreras en los proyectos de 
vinculación y formar equipos de trabajo con los docentes que 
tienen horas de vinculación en los distributivos. 

Esquematizar semestralmente los proyectos de vinculación 

Evaluación y seguimiento de los 
programas de vinculación 

Elaborar informes semestrales de seguimiento y control para 
establecer el impacto de los proyectos y programas 

Coordinación de Vinculación 

Impartir cursos de capacitación según requerimientos de 
sociedad. 

Desarrollar eventos científicos y culturales de vinculación 
con la comunidad 

Realizar cursos  de formación continua gratuita 

Vincular a los graduados a 
sectores estratégicos, productivos 
y sociales 

Coordinar semestralmente el desarrollo del seguimiento a 
graduados en las carreras. 

Establecer y aplicar semestralmente un sistema de inserción 
laboral 

Plan de manejo estadístico de la 
información institucional 

Estandarizar los formatos  e indicadores de información 
institucional 

Sistema de Manejo documental del 
Consejo Académico Superior 

Desarrollar procedimientos y políticas para el manejo 
documental del Consejo Académico Superior. 

 

3.4. TENDENCIAS – TENSIONES  

 

Dentro de las tensiones y tensiones se encuentran las siguientes:  

 



 

 

DOCENCIA  

Generar oferta académica que se encuentren alienadas a las necesidades del desarrollo local, 
regional e internacional 

Disminuir la tasa de deserción de estudiantes de grado 

Articular los procesos de acreditación con los procesos académicos 

Aumentar del número de personas tituladas de educación técnica y tecnológica 

Desarrollar Acceso, permanencia y graduación en todos los niveles de formación 

Fortalecer de los emprendimientos estudiantiles 

Manejar una comunidad academia inclusiva 

Crear  observatorios que permitan el análisis y estudio por parte del personal académico y 
estudiantes 

Implementar la estructura, las políticas, procedimientos e instrumentos académicos en el 
Instituto 

Realizar un Plan Académico participativo y validado que incluya la proyección académica de 
cada una de las carreras. 

Estudiar las necesidades de actualización académica en concordancia a los requerimientos 
gubernamentales  

Fomentar el estudio de un segundo idioma 

Conformar comisiones de expertos en los diferentes campos de conocimientos   

Desarrollar un Plan de Capacitación Docente. 

Gestionar la inserción laboral de los graduados de las carreras 

Contribuir a la Actualización Científica 

Promocionar y realizar el evento académico semestralmente 

Desarrollar un Plan de la Actividad Deportiva del tecnológico. 

Implementar un Plan de la Actividad de Arte y Cultura del tecnológico. 

Promover el uso de las bibliotecas virtuales 

Generar un programa de capacitaciones en adaptaciones curriculares 

Potencializar el área de Bienestar Estudiantil 

INVESTIGACIÒN  

Crear de grupos de investigación  

Definir la estructura para el grupo de trabajo multidisciplinario por programa. 

Socializar la estructura de los grupos de trabajo multidisciplinario 

Formar anualmente núcleos internos de investigadores que generen proyectos 

Publicar libros físicos, digitales y producción multimedia.        

Promover la producción académica- científico 

Impulsar I+D +i basado en el modelo educativo 

Incrementar la producción científica basada en los problemas de la sociedad 

Automatizar todos los procesos del área de Investigación 

Potenciar el emprendimiento y la innovación como factor esencial para el desarrollo económico 

Incrementar los registros de propiedad intelectual 

Impulsar a la revista científica 

Mejorar el acceso a bases de datos para la investigación 

Sostener en el tiempo el desarrollo de eventos de divulgación de la Investigación a través de los 
congresos a través de redes.  

Fortalecer el trabajo en Red 

Agilizar todos los procesos relacionados al área de investigación 

VINCULACION  

Crear espacios virtuales para el relacionamiento con la comunidad 

Validar la relación entre las necesidades sociales y los programas de investigación - vinculación 
con participación activa de los sectores sociales, productivos, culturales y la comunidad del 
tecnológico. 

Desarrollar proyectos de Vinculación considerando el surgimiento de nuevas tendencias en 
Innovación social 



 

 

Generar atención oportuna a la demanda de estudiantes en las áreas de prácticas en 
entornos laborales reales y en vinculación con la sociedad.  
Articular Plan Nacional de Desarrollo y normativa vigente para vincular al instituto con  los 
procesos productivos que demanda la comunidad. 

Generar modelos estandarizados que permitan agilizar los procesos de vinculación con la 
sociedad. 

Asegurar la calidad de la educación superior a través de la generación de producción científica 
congruente con las necesidades del entorno. 

GESTION  

Establecer políticas,  procedimientos e instrumentos de Planificación Institucional 

Capacitar el personal de la Coordinación de Evaluación 

Garantizar el cumplimiento del PEDI 

Garantizar el cumplimiento de los POAS 

Codificar los reglamentos del tecnológico  

Convocar, organizar y ejecutar los procesos electorales en el tecnológico  

Planificar y ejecutar la adquisición de recursos bibliográficos. 

Mejora continua de los procesos institucionales 

Implementar del manual de proceso para la selección docente 

Implementar el reglamento interno de seguridad y de salud del trabajo 

Fortalecer la imagen institucional. 

Generar Informes técnicos sobre infraestructura 

Cumplir normativas de los entes de regulación de la Educación Superior y las internas  

Fuente: Instituto Superior Tecnológico Tsa’chila  

 

3.5. ANALISIS FODA 

 

FORTALEZAS 

  

Tabla 4 Analisis FODA Fortalezas 

Criterio Docencia  

F1 Se cuenta con una normativa interna del proceso de seguimiento a la aplicación del currículo 

F2 Currículo de las carreras de la institución verificados  

F3 Dominio de los coordinadores de carrera sobre los procesos académicos  

F4 Normativa interna sobre la evaluación de los profesores 

Criterio Organización 

F5 Personal comprometido 

F6 Línea base establecida para general planes de acción 

Criterio Infraestructura 

F7 Docentes multidisciplinarios  

F8 Carreras técnicas afines al mantenimiento para la institución 

F9 Se cuenta con planes de seguridad y mantenimiento 

Criterio Unidad de Talento Humano 

F10 
Normativa de Selección de Personal en cumplimiento a los deberes y obligaciones que se definen 
en la Ley Orgánica de Servicio Público LOSEP. 



 

 

F11 
Personal idóneo y capacitado que asegura la integración de las funciones sustantivas de la 
educación superior. 

F12 Selección de personal con perspectiva de género. 

F13 Planificación de necesidades de acuerdo con la oferta académica. 

F14 Misión convincente que genera un sistema operativo dinámico e impulsa la educación superior. 

Criterio Unidad de Investigación 

F15 Normativa interna vigente, actualizada y aprobada por OCS. 

F16 Participación de docentes investigadores para la planificación de la investigación. 

F17 Formatos para el seguimiento y ejecución de actividades de los proyectos I+D. 

F18 El instituto y los docentes cuentan con una revista científica para sus publicaciones “Tse’de”. 

F19 
Integración de equipos de investigación e innovación para obtener resultados o productos de 
investigación. 

F20 Relaciones con Instituciones de Educación Superior públicas y privadas de la región. 

Criterio Unidad de Vinculación 

F21 Normativa interna vigente, actualizada y aprobada por OCS. 

F22 Participación de actores internos y externos para la planificación de la vinculación con la sociedad. 

F23 
Documentación para el seguimiento, control y ejecución de actividades y proyectos de vinculación 
con la sociedad. 

F24 Relaciones con las entidades públicas y privadas de la región. 

F25 
El instituto cuenta con convenios para las funciones sustantivas establecidas en la LOES para la 
educación superior. 

F26 Integración de equipo de trabajo para seguimiento de procesos de vinculación. 

 

DEBILIDADES  

 

Tabla 5 Analisis FODA Debilidades 

Criterio Docencia  

D1 Deficiente de un plan de capacitación integral docente  

D2 Informalidad en los procesos de apoyo a los docentes para su formación  

D3 Poca articulación entre la vinculación, investigación y docencia 

Criterio Organización 

D4 Falta de profesionales para el trabajo de planificación 

D5 Falta de capacitación  

D6 Falta de conocimientos de los coordinadores institucionales en la supervisión de planes y programas. 

D7 Recarga de trabajo para cumplir funciones 

D8 Falta de presupuesto institucional 

Criterio Infraestructura 

D9 Poco interés del cuidado de los bienes por parte de docentes y estudiantes  

D10 Falta de gestión interna para la asignación en la compra de recursos para los arreglos  

D11 Falta de control por el uso de las instalaciones de alrededor de 3000 estudiantes  

Criterio Unidad de Talento Humano 

D12 Falta de optimización de procesos institucionales. 



 

 

D13 Débil comunicación entre los departamentos vinculados en el proceso de contratación. 

Criterio Unidad de Investigación 

D14 
El instituto ha elaborado muy pocos proyectos I+D que respondan a la planificación de largo plazo que 
debe contemplarse en el PEDI. 

D15 Falta de presupuesto para la ejecución de los proyectos I+D. 

D16 
Contar con los recursos humanos para dar cumplimiento a las actividades de los proyectos I+D 
planificados. 

D17 
Falta de un sistema informático que permita conocer el récord académico individual donde esté 
consolidada la información de investigación. 

Criterio Unidad de Vinculación 

D18 
Es fundamental generar y ejecutar acciones de vinculación pertinentes, que cuenten con los recursos 
humanos para dar cumplimiento a la planificación. 

D19 
Establecer mecanismos de evaluación de los proyectos de vinculación como: el impacto o el costo-
beneficio que produce este proyecto en la comunidad.  

D20 
Falta de un sistema informático que permita conocer el récord académico individual donde esté 
consolidada la información de vinculación.  

D21 
Contar con los recursos humanos para dar cumplimiento a las actividades y proyectos de vinculación 
planificados, tomado del informe para acreditación del CACES 2021 

D22 
Falta de motivación de estudiantes para realizar proyectos de vinculación por carrera, tomado del 
informe para acreditación del CACES 2021. 

D23 
El instituto no ha comenzado a elaborar proyectos de vinculación que respondan a la planificación de 
largo plazo que debe contemplarse en el PEDI. 

 

OPORTUNIDADES 

Tabla 6 Analisis FODA Oportunidades 

Criterio Docencia 

O1 Alta demanda de la población por las carreras que oferta la IES  

O2 Alianzas estratégicas con otras IES de las zonas  

O3 Acreditación de la IES por el CACES. 

Criterio Organización 

O4 Adaptabilidad tecnológica  

O5 Apertura para realización de convenios de cooperación institucional 

Criterio Infraestructura 

O6 Prácticas pre profesional o vinculación para realizar arreglos en la institución. 

Criterio Unidad de Talento Humano 

O7 Alta demanda de profesionales interesados en prestar sus servicios. 

Criterio Unidad de Investigación  

O8 Incrementar la participación en redes de investigación (REDISD).  

O9 
Participación en proyectos de I+D con las Instituciones de Educación Superior en alianzas 
estratégicas con los sectores productivos de la región.  

O10 Publicaciones en revistas de alto impacto  

O11 Auspicios para ejecución de proyectos de investigación. 

O12 Generar productos tecnológicos para la transformación educativa. 

Criterio Unidad de Vinculación  



 

 

O13 Incremento de alianzas estratégicas con los sectores productivos de la región.  

O14 Auspicios para ejecución de proyectos de investigación 

O15 Inserción laboral en las entidades receptoras. 

O16 Pertinencia del proceso de prácticas con los perfiles de egreso de cada carrera. 

O17 Digitalización de procesos de prácticas pre profesional y vinculación. 

  

 

AMENAZAS 

 

Tabla 7 Analisis FODA Amenazas 

Criterio Docencia 

A1 
Poca articulación entre las políticas públicas de los entes rectores de la educación 
superior  

A2 
Falta de lineamientos claros dentro de los procesos sustantivos por parte de la 
SENESCYT 

Criterio Organización 

A3 Cambios de políticas de evaluación institucional 

A4 Asignación de presupuestos insuficientes 

A5 Restricciones para el manejo de recursos económicos 

Criterio Infraestructura 

A6 Falta de asignación de presupuesto 

A7 Impedimento legal para realizar adecuaciones en la institución 

A8 Clima que acelera el deterioro en la infraestructura y bienes. 

Criterio Unidad de Talento Humano 

A9 Normativa interna de selección de personal. 

A10 Dependencia de la unidad desconcentrada. 

A11 Escaso perfil profesional en ciertas áreas de conocimiento 

A12 Cambios continuos en los procesos de selección. 

A13 Reducción del presupuesto para remuneraciones por parte del estado. 

Criterio Unidad de Investigación 

A14 Demora en los tiempos de aprobación y publicación de los artículos científicos. 

A15 Poca inversión en proyectos de investigación por parte del sector productivo. 

A16 
Situación económica de los investigadores acreditados para el cumplimiento de 
procesos de investigación. 

A17 Falta de autonomía en la asignación de recursos financieros.  

A18 Limitación de uso de recursos para la producción de productos tecnológico 

Criterio Unidad de Vinculación  

A19 Demora en los tiempos de legalización de procesos para la firma de convenios. 

A20 Limitación de uso de convenios suscritos por parte de las entidades receptoras. 

A21 Dependencia externa de asignación de seguros estudiantiles.  

A22 
Incumplimiento de las actividades planificadas durante los procesos de vinculación en 
las entidades receptoras. 



 

 

A23 Asignación de recursos para los procesos de vinculación. 

A24 
Situación económica de los actores de la comunidad académica para cumplimiento de 
procesos de vinculación. 

 

 

 

 

 

4. PLAN ESTRATEGICO  

 

4.1. FILOSOFIA INSTITUCIONAL  

 

MISIÓN 
 

MISIÓN 
Es una Institución de Educación Superior acreditada, con proyección local y regional, líder en 
procesos académicos, investigativos, de vinculación y gestión, que forma profesionales de 
excelencia académica, con integridad y socialmente responsables, con pertenencia crítico social 
ante las demandas de la colectividad. 

ELEMEN
TO 

DIRECTRIZ 
INDICADORES 
DE IMPACTO 

FÓRMULA 
VALOR 
IDEAL 

Institución 
de 
educación 
superior 
acreditada. 

Se entiende como centro de 
educación superior 
acreditada a la que ha 
vencido satisfactoriamente 
los criterios de evaluación 
externa realizado por el 
CACES. 

Categorización 
Nacional del Instituto 

(Número de 
indicadores 
cumplidos/total de 
indicadores del 
CACES) *100 

Categoría 
"Acreditado" 

Institución 
de 
educación 
superior con 
liderazgo. 

Se entiende como 
institución de educación 
superior con liderazgo a la 
competencia de la 
institución para liderar 
procesos académicos, 
investigativos, de 
vinculación y gestión. 

Porcentaje de planes, 
programas y/o 
proyectos de 
investigación o 
vinculación en redes 
lideradas 
por el Instituto 

(Número de 
programas y/o 
proyectos de 
investigación o 
vinculación en redes 
liderados por el 
instituto /Total de 
programas y/o 
proyectos de 
investigación o 
vinculación en redes 
del Instituto) *100 

40% de 
programas y/o 
proyectos 
vinculados 
en redes 

proyección 
local y 
regional 

Se entiende por proyección 
local y regional a los logros 
alcanzados por el Instituto y 
la influencia en su entorno 
local, nacional y regional, a 
través de redes, convenios y 
participación en actividades 
académicas de diverso 
orden.  

Categorización 
Nacional del Instituto 

(Número de 
indicadores 
cumplidos/total de 
indicadores del 
CACES) *100 

Categoría 
"Acreditado" 

Porcentaje de 
profesionales 
graduados que 
generen sus propios 

(Número de 
profesionales 
generando, 
trabajando en su 
área del 

30% de 
profesionales 
que están 
generando 
trabajo en su 



 

 

emprendimientos a 
nivel nacional. 

conocimiento/Total 
de profesionales de 
la muestra)*100 

área del 
conocimiento 

Porcentaje de 
profesionales que 
están trabajando en su 
área a nivel nacional. 

(Número de 
profesionales 
trabajando en su 
área del 
conocimiento/Total 
de profesionales de 
la muestra)*100 
 

65% de los 
profesionales 
que están 
trabajando en 
su área del 
conocimiento 

Porcentaje de 
publicaciones del 
Instituto en revistas 
indexadas a nivel 
regional o 
internacional. 

(Número de 
publicaciones del 
Instituto en revistas 
indexadas a nivel 
regional o 
internacional / total 
de publicaciones 
generadas en el 
instituto)*100 

15% de 
publicaciones 
del Instituto en 
revistas 
indexadas a 
nivel regional o 
internacional 

Porcentaje de 
estudiantes y docentes 
del Instituto que son 
admitidos a programas 
o cursos en el exterior. 

(Número de 
estudiantes y 
docentes del Instituto 
que son admitidos a 
programas o cursos 
en el exterior / total 
de postulantes) *100 

25% de 
estudiantes y 
docentes del 
Instituto que 
son admitidos a 
programas o 
cursos en el 
exterior 

Porcentaje aceptable 
de evaluación de los 
resultados del 
aprendizaje por parte 
de los estudiantes 

(Número de 
estudiantes que 
supera la evaluación 
de los resultados del 
aprendizaje/Total de 
estudiantes 
evaluados) *100 

70%de los 
estudiantes 
tienen un nivel 
aceptable de la 
evaluación de 
los resultados 
del aprendizaje 

Formación 
de 
profesionale
s con 
integridad. 

Profesional con integridad 
es aquel que puede resolver 
problemas relacionados con 
su formación académica y 
personal. 

Porcentaje de 
estudiantes que 
obtengan título de 
tecnólogo en 
determinada área del 
conocimiento 

(Número de 
estudiantes 
titulados/total de 
estudiantes que se 
ingresaron al 
instituto) *100   

70% de los 
estudiantes 
que 
obtienen título 
de tecnólogos 
en 
determinada 
área del 
conocimiento 

Formación 
de 
profesionale
s que sean 
socialmente 
responsable
s. 

Profesional socialmente 
responsables es aquel 
capaz de formar y liderar 
equipos en el logro de 
objetivos propuestos.  

Porcentaje de titulados 
que han alcanzado 
desempeños en áreas 
de su titulación y 
liderando equipos de 
trabajo en las 
instituciones. 

(Número de 
profesionales que se 
desempeñan en sus 
áreas 
específicas/total de 
egresados) *100 

50% de 
titulados que se 
desempeñan 
en la actividad 
laboral son 
profesionales 
que 
lideraron el 
trabajo en 
equipo 

Formación 
de 
profesionale
s con 
pertenencia 
crítico 
social. 

Profesional con pertenencia 
crítico social es aquel que 
tiene la capacidad de 
análisis, inferencia y 
comprensión de su entorno 
y de promover cambios en 
su entorno. 

Porcentaje de la 
comunidad con una 
percepción positiva del 
pensamiento crítico de 
los profesionales 
formados en el 
Instituto. 

(Número de 
personas con 
percepción positiva 
del pensamiento 
crítico/total de 
personas encuestas) 
*100 

70% de la 
comunidad con 
percepción 
positiva de los 
profesionales 
formados en el 
Instituto 



 

 

Formación 
de 
profesionale
s que 
responde a 
las 
demandas 
de la 
colectividad 

Profesional que responde a 
las demandas de la 
colectividad es aquel que es 
capaz de generar 
compromisos en beneficio 
de su comunidad.  

Porcentaje de la 
comunidad favorecida 
por la intervención de 
estudiantes del 
Instituto mediante 
proyectos y 
actividades de 
vinculación. 

(Número de 
personas con 
percepciones 
satisfechas de los 
proyectos/total de 
personas atendidas 
por los estudiantes) 
*100 

70% de la 
comunidad 
acepta de 
forma positiva 
los procesos de 
vinculación del 
Instituto 

 

 

VISIÓN 
 

VISIÓN 
El Instituto superior Tecnológico Tsa’chila por su calidad y excelencia académica será un centro 
de educación superior que integra un enfoque internacional, intergeneracional, intercultural y para 
la vida (Habilidades blandas, valores y más) en los procesos de generación y transferencia del 
conocimiento de manera continua para formar ciudadanos comprometidos con las dimensiones 
del desarrollo (desarrollo económico, político, social y cultural de su comunidad y con el uso 
sostenible de los recursos naturales).  

ELEMENTO DIRECTRIZ 
INDICADORES 
DE IMPACTO 

FÓRMULA 
VALOR 
IDEAL 

Centro de 
educación 
superior 
tecnológica con 
un enfoque 
internacional. 

Institución de 
educación superior 
con un enfoque 
internacional que 
tenga convenios de 
cooperación 
bilaterales y 
multilaterales con 
instituciones de 
educación superior 
y entidades 
productivas para 
intercambio de 
experiencias 
estudiantiles y 
docentes. 

Porcentaje de 
Convenios firmados 
con instituciones de 
educación superior y 
entidades 
productivas para 
intercambio de 
experiencias 
estudiantiles y 
docentes a nivel 
internacional. 

(Número de Convenios 
Firmados / Número de 
Convenios 
Planificados) *100 

70% de 
Convenios 
Firmados 

Centro de 
educación 
superior 
tecnológica con 
un enfoque 
intergeneracional. 

Institución de 
educación superior 
con un enfoque 
intergeneracional 
que basados en la 
educación superior 
que se imparta a 
las generaciones 
presentes y futuras 
deben poder 
participar, vivir, y 
convivir en los 
mismos entornos.  

Porcentaje de 
personas 
encuestadas para 
conocer que en el 
instituto la educación 
superior se 
construye bajo un 
enfoque de 
solidaridad entre 
personas de distintas 
generaciones. 

(Número de personas 
encuestadas /total de 
personas 
programadas) *100 

70% de personas 
encuestadas  

Centro de 
educación 
superior 
tecnológica con 

Institución de 
educación superior 
con un enfoque 
intercultural que 
con actividades 

Porcentaje de 
actividades 
académicas y 
culturales realizadas 
en el instituto que 

(Número de 
actividades 
académicas y 
culturales / Número de 
actividades 

70% de las 
actividades 
académicas y 
culturales 



 

 

un enfoque 
intercultural. 

académicas y 
culturales se 
promueva la 
interculturalidad y 
el dialogo de 
saberes. 

fueron expuestas a 
la comunidad 

académicas y 
culturales 
programadas) *100 

Centro de 
educación 
superior 
tecnológica con 
un enfoque para 
la vida. 

Institución de 
educación superior 
con un enfoque 
para la vida ya que 
la educación 
superior siempre 
ha sido esencial 
para la calidad de 
vida de las 
personas y la 
sociedad, además 
de ser partícipe de 
la matriz productiva 
del país. 

Porcentaje de 
estudiantes que 
obtengan título de 
tecnólogo superior 
en determinada área 
del conocimiento 

(Número de 
estudiantes 
titulados/total de 
estudiantes que 
ingresaron al 
instituto)*100   

70% de los 
estudiantes que 
obtienen título de 
tecnólogos en 
determinada área 
del conocimiento 

Generación y 
transferencia del 
conocimiento de 
manera continua 
(aseguramiento 
de la calidad) 

Institución de 
educación superior 
con generación y 
transferencia del 
conocimiento de 
manera continua 
implementando el 
plan de 
aseguramiento de 
la calidad y 
fomentando un 
modelo de 
autoevaluación 
institucional. 

Porcentaje de 
cumplimiento del 
Plan de 
Aseguramiento de la 
Calidad para 
mantener la 
Acreditación 
tomando en cuenta 
el porcentaje de 
autoevaluaciones 
institucionales y sus 
resultados para el 
mejoramiento 
continuo.  

(Total de cumplimiento 
del Plan de 
Aseguramiento de la 
Calidad / Plan de 
Aseguramiento de la 
Calidad ejecutado) 
*100 
 
(Número de 
autoevaluaciones 
institucionales 
realizadas / Total de 
autoevaluaciones 
institucionales 
programadas) *100 
 
 

70% de 
cumplimiento del 
Plan de 
Aseguramiento 
de la Calidad 
 
 
 
70% de 
cumplimiento de 
las 
autoevaluaciones 
institucionales 
 
 
 

Formar 
ciudadanos 
comprometidos 

Institución de 
educación superior 
que forma 
ciudadanos 
comprometidos 
con el patrimonio y 
la cultura de la 
provincia, la región 
y el país. 
 

Porcentaje de la 
comunidad 
favorecida por la 
intervención de 
estudiantes del 
Instituto mediante 
proyectos de cultura 
y patrimonio de la 
provincia, le región y 
el país. 

(Número de Proyectos 
ejecutados / Número 
de Proyectos 
programados) * 100 

70% de 
cumplimiento de 
los proyectos 
institucionales 
 

Contribuir a las 
dimensiones 
del desarrollo 

Institución de 
educación superior 
con un enfoque 
que contribuya con 
el desarrollo 
económico, político 
y social de su 
comunidad y con el 
uso sostenible de 
los recursos 
naturales de la 
provincia, la región 
y el país. 
 

Porcentaje de la 
comunidad 
favorecida por la 
intervención de 
estudiantes del 
Instituto mediante 
proyectos de 
desarrollo 
económico, político y 
social de la 
provincia, la región y 
el país 

(Número de Proyectos 
ejecutados / Número 
de Proyectos 
programados) * 100 

70% de 
cumplimiento de 
los proyectos 
institucionales 
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

4.2. PRINCIPIOS Y VALORES INSTITUCIONALES  
 

Los principios por los cuales se rige la institución, señalados en la Constitución de la 

República y la Ley Orgánica de Educación Superior, son los siguientes: 

a) Cogobierno; 

b) Igualdad de oportunidades; 

c) Calidad; 

d) Pertinencia; 

e) Integralidad; 

f) Autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento; 

g) Universalidad; 

h) Equidad; 

i) Progresividad; 

j) Interculturalidad; 

k) Solidaridad; 

l) Movilidad; 

m) No discriminación. 

 

Estos principios se aplicarán bajo criterios de calidad, eficacia, transparencia y 

responsabilidad  

 

4.3. VALORES  
 

• CALIDAD: Trabajar de manera productiva, obteniendo el máximo rendimiento de los 

recursos y buscando siempre la excelencia académica a fin de satisfacer las 

expectativas de la comunidad. 



 

 

• EFICACIA: Fomentar la adecuada utilización de los recursos de la institución, 

encaminados al cumplimiento de las metas y objetivos propuestos. 

• TRANPARECIA: Actitud y decisión de la institución en promover acciones para dar 

a conocer la conducta frente a las responsabilidades; en términos de gestión 

pública, implica transparentar y democratizar el libre acceso a la información.  

• RESPONSABILIDAD: Cumplir de una manera ágil y oportuna las obligaciones de la 

IES buscando siempre excelencia y calidad del servicio.  

 

4.4. POLITICAS Y DOMINIOS INSTITUCIONALES 

 

1.- Consolidar la planeación pertinente que gestione estratégicamente la formación 

tecnológica, investigación y proyección social para formar y especializar profesionales 

íntegros que aporten al desarrollo social y económico de la provincia zona y el país, 

coadyuvando a la consecución del plan nacional de desarrollo toda una vida, a través de 

una adecuada gestión académica que favorezca el aseguramiento de su calidad. 

2.- Fortalecer la investigación en el instituto para favorecer el desarrollo sostenible de la 

sociedad, mediante la ejecución de procesos eficientes y recursos que permitan 

incrementar el desarrollo de la ciencia, la transferencia de tecnología e innovación. 

3.- Desarrollar las capacidades y competencias para vincular la labor del tecnológico con 

los sectores económicos, políticos, productivos, sociales y culturales, para contribuir al 

desarrollo integral de la provincia, la zona y el país protagonizado por su comunidad 

académica. 

4.- Institucionalizar la calidad del desempeño y la gestión por resultados en el instituto en 

base al modelo organizacional por procesos, que permita un crecimiento integral y 

sostenido de la Institución. 

 

4.5. LINEAMIENTOS ESTRATEGICOS  

 

Para el desarrollo de los lineamientos estratégicos se realizó la articulación al Plan Nacional 

de Desarrollo vigente, el cual contiene los ejes, objetivos, políticas y lineamientos 

nacionales con las funciones sustantivas de la Educación Superior  

 



 

 

Ejes del Instituto  Objetivo  Política Lineamiento 

Docencia Obj. 7; Potenciar las 
capacidades de la 
ciudadanía y 
promover una 
educación 
innovadora, inclusiva 
y de calidad en todos 
los niveles. 
 

7.2 Promover la 
Modernización y 
eficiencia del modelo 
educativo por medio 
de la innovación y el 
uso de herramientas 
tecnológicas. 

A6. Crear programas 
de formación técnica y 
tecnológica pertinentes 
al territorio, con un 
enfoque de igualdad 
de oportunidades 

G8. Generar redes de 
conocimiento 
vinculadas a la 
educación superior, 
que promuevan 
espacios territoriales 
de innovación 
adaptados a las 
necesidades de la 
sociedad el sector 
productivo local 

Investigación + 
Desarrollo e 
Innovación 

Obj. 7; Potenciar las 
capacidades de la 
ciudadanía y 
promover una 
educación 
innovadora, inclusiva 
y de calidad en todos 
los niveles. 

7.4 Fortalecer el 
sistema de educación 
bajo los principios de 
libertad, autonomía 
responsable, igualdad 
de oportunidades, 
calidad y pertinencia; 
promoviendo la 
investigación de alto 
impacto. 

G9. Promover la 
investigación científica 
y la transferencia de 
conocimiento que 
permitan la generación 
de oportunidades de 
empleo en función del 
potencial territorio. 

Vinculación con la 
sociedad 

Obj. 7; Potenciar las 
capacidades de la 
ciudadanía y 
promover una 
educación 
innovadora, inclusiva 
y de calidad en todos 
los niveles. 

3.3. Fomentar la 
asociatividad 
productiva que 
estimule la 
participación de los 
ciudadanos en los 
espacios de 
producción y 
comercialización. 

G8. Generar redes de 
conocimiento 
vinculadas a la 
educación superior, 
que promuevan 
espacios territoriales 
de innovación 
adaptados a las 
necesidades de la 
sociedad el sector 
productivo local 

Gestión  Obj. 7; Potenciar las 
capacidades de la 
ciudadanía y 
promover una 
educación 
innovadora, inclusiva 
y de calidad en todos 
los niveles. 

7.4 Fortalecer el 
sistema de educación 
bajo los principios de 
libertad, autonomía 
responsable, igualdad 
de oportunidades, 
calidad y pertinencia; 
promoviendo la 
investigación de alto 
impacto. 

H5. Implementar 
modelos integrales de 
prestación de servicios 
públicos articulados 
entre niveles de 
gobierno y con otras 
funciones del Estado 

Obj. 7; Potenciar las 
capacidades de la 
ciudadanía y 
promover una 
educación 
innovadora, inclusiva 

7.5 Impulsar la 
excelencia deportiva 
con igualdad de 
oportunidades, 
pertinencia territorial e 
infraestructura 
deportiva de calidad 

H5. Fortalecer la 
articulación entre los 
procesos de 
desconcentración{n y 
descentralización para 
la complementariedad 
del ejercicio de la 



 

 

y de calidad en todos 
los niveles. 

competencias en el 
territorio. 

  

Luego de generar la alineación de las funciones sustantivas se genera las líneas que se va 

a manejar en cada uno de los procesos sustantivos y a partir de esto generar los Objetivos 

Estratégicos 

 

 

 

Academia 

• Ofertar carreras ajustadas a las necesidades reales del entorno que permitan el 

desarrollo económico, político, social y cultural del país. 

• Desarrollar mecanismos de incentivos para la participación de estudiantes y 

docentes en los diferentes eventos tanto de promoción y prevención en salud, como 

deportivos, recreativos y culturales. 

• Generar actividades garantice acceso, permanencia, graduación, empleabilidad y 

emprendimiento para lograr el desarrollo económico y social.  

 

Investigación  

 

• Fomentar la promoción y divulgación de la producción científica institucional para 

gestionar alianzas y nexos con el sector privado y público. 

• Fomentar el cumplimiento de la política institucional y la cultura de investigación 

 

Vinculación 

 

• Gestionar acciones para suscribir convenios y dar continuidad a programas y 

proyectos de vinculación con la sociedad sostenibles con el desarrollo.  

• Adoptar las mejores prácticas para el desarrollo de vinculación con la sociedad. 

 Gestión  

• Desarrollar un sistema de información administrativo y académico como soporte 

para la toma de decisiones. 

• Implementar y actualizar los manuales de procesos de las funciones sustantivas 

institucionales. 



 

 

 

4.6. OBJETIVOS ESTRATEGICOS INSTITUCIONALES 2022 – 2026 (ACCIONES 

ESTRATEGICAS – POR OBJETIVO )  

 

Para el desarrollo de los objetivos estratégicos se considero todos los insumos 

generados tales como el FODA, los Logros alcanzados las Tensiones y los 

Lineamientos estratégicos, por lo que se propone 4 Objetivos formulados en 

función a los Ejes de la Educación Superior:  

 

• Docencia  

• Investigación  

• Vinculación con la sociedad  

• Gestión Institucional  

 

 

EJE 1: DOCENCIA 

Incrementar la calidad, pertinencia y excelencia académica 

EJE 2: INVESTIGACIÓN 

Incrementar la creación, desarrollo, transferencia y difusión de ciencia e innovación.  

EJE 3: VINCULACIÓN 

Incrementar la vinculación con la sociedad integrando la docencia e investigación. 

EJE 4: GESTIÓN 

Incrementar la eficiencia operacional institucional 

 

4.7. PROGRAMAS Y PROYECTOS  

 

La gestión académica se orienta a garantizar la formación integral de sus estudiantes con 

criterios de pertinencia, calidad y equidad; donde la investigación, vinculación y docencia 

se articulan en función de la identificación de las necesidades y demandas del contexto 

local, regional y mundial, y en proyección a las tendencias de la Ciencia y Tecnología, en 

este contexto los programas que se van a desarrollar se generan como se muestra a 

continuación  

 



 

 

• Propiciar un ambiente óptimo de trabajo para el personal docente garantizando su 

estabilidad, una remuneración justa, capacitación y especialización permanente, y 

un adecuado proceso de evaluación integral. 

• Actualizar permanente de la oferta académica que permita responder a las 

necesidades sociales y económicas de la provincia, zona y el país, mediante una 

planificación  

• Generar investigación científica de impacto para contribuir a la sociedad y que 

permita transferir el conocimiento a través de publicaciones de relevancia científica 

y patentes; Impulsando grupos y redes de reconocida experiencia científica 

• Consolidar los programas, proyectos de vinculación, modalidad dual y prácticas pre 

profesionales para que responda a las necesidades socio- económicas, mediante la 

articulación con la oferta académica. 

• Optimizar el uso de los recursos tecnológicos y físicos de la institución para 

garantizar el logro de los objetivos institucionales 

 

 

 

4.8. OBJETIVOS OPERATIVOS, RESULATDOS E INDICADORES  

 

EJES  OBJETIVO 
ESTRATEGICO 

OBJETIVO OPERATIVO PLAN DE ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD 

EJE 1: 
DOCENCIA 

Incrementar la 
calidad, 

pertinencia y 
excelencia 
académica 

 

Fortalecer hasta el 2024 los procesos de enseñanza 
aprendizaje garantizando una oferta académica pertinente a las 
necesidades locales que alcancen los resultados de 
aprendizaje mediante la informatización del aprendizaje que 
promueva el desarrollo social, industrial, productivo y 
tecnológico enfocado en la interculturalidad y sostenibilidad 
ambiental a través de la implementación de planes de estudios 
prospectivos con docentes que cumplan perfiles profesionales 
acorde a las  áreas de conocimiento logrando mayor demanda, 
retención y empleos de los estudiantes. 

Desarrollar hasta el 2024 las capacidades de los profesores en 
las distintas áreas del conocimiento, para el impulso de la 
mejora continua en los ejes sustantivos, a través del 
fortalecimiento del cuerpo normativo institucional, sustentados 
en los principios de equidad y sostenibilidad que permita la 
retención de los mejores perfiles profesionales. 

EJE 2: 
INVESTIGACIÓN 

Incrementar la 
creación, 

desarrollo, 
transferencia y 

difusión de 

Establecer hasta el 2024 un ambiente y estructuras de gestión 
institucional que fortalezca el impacto social de la investigación, 
el desarrollo e innovación con responsabilidad, garantizando la 
calidad, consolidando un equipo científico adecuado, que sean 
catalizadores de la visión y la acción compartida en retos 
sociales clave, que permita ampliar la difusión y divulgación de 



 

 

ciencia e 
innovación 

textos académicos, jornadas y otros eventos científicos de 
diversa índole, respondiendo a las necesidades de la localidad. 

EJE 3: 
VINCULACIÓN 

Incrementar la 
vinculación con 

la sociedad 
integrando la 
docencia e 

investigación. 

Desarrollar un sistema integral de vinculación hasta el 2024 que 
se encuentre articulado con las funciones sustantivas docencia 
e investigación para contribuir a la transformación de la 
sociedad  desde el punto de vista social y cultural mediante la 
ejecución, control y evaluación de programas,  proyectos y 
actividades de vinculación que se desarrollen a partir del 
diagnóstico de las necesidades del entorno;  convirtiéndose en 
un espacio de formación y difusión del conocimiento que 
genere innovación en los procesos de las entidades 
beneficiarias para aportar al desarrollo sostenible de la 
comunidad. 

EJE 4: GESTIÓN 

Incrementar la 
eficiencia 

operacional 
institucional 

Planificar, ejecutar y asegurar hasta el 2024, los procesos 
interinstitucionales, de gestión informática, y social, orientados 
bajo los principios de libertad, autonomía responsable, igualdad 
de oportunidades, calidad y pertinencia académica. 

Potenciar hasta el 2024 la eficiencia y eficacia de la 
accesibilidad, conectividad, condiciones operacionales y de 
seguridad del trabajo y estudio, mediante una gestión 
adecuada de los espacios, recursos e infraestructura del 
instituto. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

OBJETIVO 
ESTRATEGICO  

PROYECTO - 
PROGRAMA 

OBJETIVO 
TACTICO  

XXXX ACTIVIDADES 
          RESPONSABLE 

2022 2023 2024 2025 2026   

Incrementar la 
calidad, 

pertinencia y 
excelencia 
académica 

• Actualizar 
permanente de 

la oferta 
académica que 

permita 
responder a 

las 
necesidades 

sociales y 
económicas de 

la provincia, 
zona y el país, 
mediante una 
planificación  

Fortalecer hasta el 
2024 los procesos 

de enseñanza 
aprendizaje 

garantizando una 
oferta académica 
pertinente a las 

necesidades 
locales que 
alcancen los 
resultados de 
aprendizaje 
mediante la 

informatización del 
aprendizaje que 

promueva el 
desarrollo social, 

industrial, 
productivo y 
tecnológico 

enfocado en la 
interculturalidad y 

sostenibilidad 
ambiental a través 

de la 
implementación de 
planes de estudios 
prospectivos con 

docentes que 
cumplan perfiles 

profesionales 
acorde a las  áreas 

de conocimiento 
logrando mayor 

demanda, 
retención y 

empleos de los 
estudiantes. 

Programas de 
estudio de las 
asignaturas.  

Crear colectivos de las 
asignaturas  aplicando 

normativa interna 
referente a la 
elaboración, 

actualización y 
aprobación del PEA  

100% 100% 100% 100% 100% 

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Coordinación de 
carrera  

Afinidad 
formación-
docencia 

Verificar que el personal 
docente imparte 
asignaturas acorde a su 
perfil profesional 

100% 100% 100% 100% 100% 

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Coordinación de 
carrera  

Seguimiento, 
control y 

evaluación del 
proceso docente 

1.             Actualizar y 

simplificar los procesos, 
procedimientos, 

formatos a fin de que 
permitan la toma de 

decisiones oportunas. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Coordinación de 
carrera  

2.             Realizar el 

seguimiento, monitoreo 
y evaluación periódica 
de las actividades del 
docente por parte del 
supervisor inmediato. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Coordinación de 
carrera  

Asignaturas con 
cobertura 
bibliográfica 
adecuada  

Incluir la bibliografía 
adecuada y actualizada 
de cada asignatura en 
el PEA en función a las 

demandas actuales. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Coordinación de 
carrera  

Docentes  

Publicaciones 
docentes 

Elaborar guías 
generales de estudio de 

las asignaturas de 
acuerdo al tipo de 

estudio y nivel, que 
cuenten con rigor 

académico y 
fomentando su 

publicación. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Coordinación de 
carrera  

Docentes  



 

 

Aulas  

1. Optimizar los 
espacios físicos, 
equipamiento y 
mobiliario para el 
desarrollo de las 
diferentes actividades 
académicas  

100% 100% 100% 100% 100% 

Rector  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Unidad 
Administrativa  

Formación 
complementaria 

1.             Elaborar la  

planificación de  oferta 
de formación 

complementaria en 
base a la misión de la 
IES, y a las demandas 
del mercado laboral. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinador de 
Vinculación  

Responsable de 
Capacitación 
Continúa 

Coordinador del 
centro de Idiomas  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Coordinación de 
carrera  

2.             Promocionar 

las actividades y 
eventos que se 

desarrollen en función a 
la oferta de formación 

complementaria. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinador de 
Vinculación  

Responsable de 
Capacitación 
Continúa 

Coordinador del 
centro de Idiomas  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Coordinación de 
carrera  

Coordinación de 
Comunicación 

3.             Realizar el 

seguimiento, control y 
evaluación de las 

actividades y eventos 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinador de 
Vinculación  

Responsable de 
Capacitación 
Continúa 



 

 

de formación 
complementaria 

Coordinador del 
centro de Idiomas  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Coordinación de 
carrera  

Acompañamiento 
pedagógico a 
estudiantes 

1.             Actualizar del 

cuerpo normativo 
(PLAN DE 
ADMISIONES, 
NIVELACIÓN E 
INDUCCIÓN 
EDUCATIVA, 
COMPETENCIAS Y 
RESPONSABILIDADES 
DEL ROL DEL TUTOR) 
incrementar un sistema 
de estímulos positivos.  

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Bienestar 
Institucional. 

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

2.             Simplificar los 

procesos a fin de que 
se generen de forma 
ágil y permitan la toma 
de decisiones 
oportunas. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Bienestar 
Institucional. 

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

3.             Realizar el 

seguimiento, monitoreo 
y evaluación periódica 
de las actividades del 
docente por parte del 
supervisor inmediato. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Bienestar 
Institucional. 

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Relación con los 
graduados 

Actualizar normativa 
interna sobre el 
seguimiento y la 
relación con los 
graduados en función 
de los nuevos desafíos 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Bienestar 
Institucional. 



 

 

en el ámbito 
formativos.. 

Socializar el reglamento 
de seguimiento de 
egresados y graduados 
con toda la comunidad 
académica 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Bienestar 
Institucional. 

Realizar eventos de 
encuentros académicos 
de egresados y 
graduados para el 
levantamiento de 
información de estos. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Bienestar 
Institucional. 

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Mantener 
permanentemente 
actualizada la bolsa de 
empleo en la web 
institucional 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Bienestar 
Institucional. 

Cordinador de 
TICS  

Tomar de base los 
resultados de los 
encuentros académicos 
de egresados y 
graduados para ofrecer 
alternativas de 
actualización y 
capacitación acordes a 
los requerimientos del 
ámbito laboral. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Bienestar 
Institucional. 

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Entorno virtual de 
aprendizaje  

Crear una normativa en 
la que se establezca, 

objetivos, responsables, 
lineamientos, 

almacenamiento de 
actividades educativas.  

100% 100% 100% 100% 100% 

Cordinador de 
TICS  

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Realizar el seguimiento 
periódico de la 

accesibilidad al entorno 
virtual de aprendizaje 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 



 

 

Capacitar  sobre el 
manejo, soportes y 
administración del 
entorno virtual de 

aprendizaje así como la 
atención y apoyo 
brindado por los 

responsables 

100% 100% 100% 100% 100% 

Cordinador de 
TICS  

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Informatización en 
el aprendizaje 

Realizar un diagnóstico 
de las aplicaciones y 
paquetes informáticos 

generales o específicos 
que se utilizan por cada 

carrera, así como 
recursos de realidad 

virtual y/ o simuladores 
basados en programas 

informáticos. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Fomentar el uso de 
paquetes, aplicaciones, 
informáticos, así como 

simuladores y /o 
recursos de realidad 
virtual como recursos 
didácticos dentro del 

programa de estudio de 
una asignatura.  

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Realizar seguimiento de 
la utilización por parte 
de los estudiantes de 

las aplicaciones, 
paquetes informáticos, 
así como recursos de 

realidad virtual y/o 
simuladores en el 

desarrollo de cualquiera 
de los componentes de 
enseñanza aprendizaje.  

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Educación 
ambiental y 
desarrollo 
sostenible 

Incluir en los PEAS de 
las diferentes 

asignaturas como eje 
transversal temas 

relacionados con el 
ambiente, desarrollo 

sostenible y ética 
ambiental 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 



 

 

Docentes  

Crear líneas, planes, 
programas y/o 
proyectos I+D, 

centrados en problemas 
ambientales 

identificados en el área 
de influencia de la 

institución 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Docentes  

Crear programas y/o 
proyectos de 

vinculación centrados 
en problemas 
ambientales 

identificados en el área 
de influencia de la 

institución 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Docentes  

Realizar actividades de 
vinculación por carrera 

que promuevan las 
buenas prácticas 
ambientales, la 

promoción y difusión 
del cuidado ambiental 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Docentes  

Formación en 
valores y 
desarrollo de 
habilidades 
blandas 

Desarrollar una 
planificación para la 

formación en valores y 
desarrollo de 

habilidades blandas  

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Docentes  

Capacitar a los 
docentes para dar a 

conocer la aplicación de 
las habilidades blandas 
en el desarrollo de la 
carrera, así como la 

educación en valores.  

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 



 

 

Docentes  

Ajustar los programas 
de estudio de las 

asignaturas para que se 
incorporen habilidades 

blandas que se deberán 
desarrollar en la clase.  

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Docentes  

Desarrollar 
procedimiento y 

normativa interna para 
elecciones estudiantiles 

de acuerdo con las 
normativas internas 

vigentes.  

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Docentes  

Formación 
práctica en el 
entorno 
académico 

Elaborar la normativa 
interna sobre la 
formación práctica en el 
entorno académico 

100% 100% 100% 100% 100% 

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Elaboración de formato 
de guías prácticas  

100% 100% 100% 100% 100% 

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Elaboración de guías 
prácticas de las 

asignaturas 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Docentes 

Actualizar el inventario 
de cada laboratorio, 
taller y otros espacios 
para prácticas  

100% 100% 100% 100% 100% 
Coordinación de 
carrera  



 

 

Elaborar horarios de 
clase en los que se 
indique claramente la 
ocupación de 
laboratorios, talleres y 
otros espacios para 
prácticas por los 
distintos paralelos 

100% 100% 100% 100% 100% 
Coordinación de 
carrera  

Formación 
práctica en el 
entorno laboral 
real 

1. Actualización de la 
normativa interna sobre 
la formación de 
prácticas en entorno 
laboral real  

100% 100% 100% 100% 100% 
Coordinador de 
Vinculación  

2. Planificación de 
realización de 
convenios con 

empresas del sector  

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinador de 
Vinculación  

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

3. Actualizacion de la 
planificación de los 

planes de Aprendizaje y 
de rotación de todas las 

carreras.  

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinador de 
Vinculación  

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

4.Seguimiento, control y 
evaluación continua de 

las actividades 
realizadas en las 

empresas formadoras 
como parte de la 

formación práctica en el 
entorno laboral  

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinador de 
Vinculación  

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

5.Creación de un plan 
de actividades en la 

100% 100% 100% 100% 100% 
Coordinador de 
Vinculación  



 

 

que se evidencia la 
interacción que se tiene 

entre la empresa 
formadora y la IES  

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

6.Desarrollar una matriz 
en la que se cuente con 
toda la información de 
las prácticas de los 
estudiantes de las 
diferentes carreras  

100% 100% 100% 100% 100% 
Coordinador de 
Vinculación  

7.Planificaciòn de las 
actividades que se 
desarrollaran como 

parte de la evaluación 
de las formaciones 

practica en el entorno 
laboral real  

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinador de 
Vinculación  

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

8. Actualización del 
modelo de presentación 
de los informes finales 
de las prácticas en el 
entorno laboral real  

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinador de 
Vinculación  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

9. Generar un formato 
para la evidencia del 

trabajo realizado en las 
prácticas en entrono 

laboral real  

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinador de 
Vinculación  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Funcionamiento 
de la Biblioteca 

1. Difundir el material 
bibliográfico existente 
en la biblioteca por 
diferentes medios, para 
conocimiento de las 
existencias. 

100% 100% 100% 100% 100% 
Unidad de 
Biblioteca  



 

 

2. Realizar la formación 
de los usuarios de la 
Biblioteca a través de un 
plan de capacitación 
anual para los clientes 
internos del instituto. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Unidad de 
Biblioteca  

3. Actualizar el Manual 
de Manejo de la 
Biblioteca de acuerdo 
con las nuevas 
disposiciones del 
CACES. 

Unidad de 
Biblioteca  

4. Fortalecer el sistema 
informático para el 
ingreso del material 

bibliográfico que 
permita a los usuarios 
el acceso remoto al 

catálogo automatizado 
del acervo y a los 

documentos en formato 
digital (tesis). 

100% 100% 100% 100% 100% 

Cordinador de 
TICS  

Unidad de 
Biblioteca  

5. Adecuación de la 
Biblioteca para el uso 

de los clientes internos 
del Instituto, para 

facilitar los trabajos 
individuales y grupales 

de los estudiantes y 
docentes del Instituto. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Unidad 
Administrativa  

Unidad de 
Biblioteca  

6. Capacitación del 
personal 
específicamente en el 
área.  

100% 100% 100% 100% 100% 
Unidad de 
Biblioteca  

7. Gestionar la 
ampliación de la banda 
de internet para los 
puestos de trabajo de 
los usuarios y del 
personal de la Biblioteca 
para ingreso del acervo 
al sistema informático. 

100% 100% 100% 100% 100% Rector  

Acervo de la 
Biblioteca y 
relación de la 
Biblioteca con las 

1. Realizar la 
depuración del acervo 
actual de la Biblioteca, 

que consistirá en 
seleccionar el material 

100% 100% 100% 100% 100% 
Coordinación de 
carrera  



 

 

asignaturas y 
Carreras.  

bibliográfico de acuerdo 
con las carrera y 

asignaturas que se 
dictan en el Instituto; y 
el material que sirva 

para los I+D y trabajos 
de titulación. 

Unidad de 
Biblioteca  

2. Articular con las 
Coordinaciones de 
carrera para que el 
acervo bibliográfico 
este acorde a los 

requerimientos de las 
carreras y 

específicamente de las 
asignaturas. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
carrera  

Unidad de 
Biblioteca  

3. Realizar un plan de 
adquisiciones en donde 

intervengan las 
Coordinaciones de 

Carrera, el Comité de la 
Biblioteca y grupos de 
docentes de acuerdo 

con la rama de estudio. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Rector  

Unidad de 
Biblioteca  

Coordinación de 
carrera  

4. Trámite de 
contratación de 

bibliotecas virtuales por 
parte de los entes 

rectores del instituto. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Rector  

Unidad de 
Biblioteca  

• Propiciar un 
ambiente 
óptimo de 
trabajo para el 
personal 
docente 
garantizando 
su estabilidad, 
una 
remuneración 
justa, 
capacitación y 
especialización 
permanente, y 
un adecuado 

Desarrollar hasta 
el 2024 las 
capacidades de los 
profesores en las 
distintas áreas del 
conocimiento, para 
el impulso de la 
mejora continua en 
los ejes 
sustantivos, a 
través del 
fortalecimiento del 
cuerpo normativo 
institucional, 
sustentados en los 

Selección de 
profesores 

Elaborar una normativa 
interna, aprobada y 

vigente, enmarcada en 
las necesidades 

institucionales y las 
normas nacionales, 

para la selección de los 
profesores. 

100%         

Rector  

Unidad 
Administrativa  

Coordinación de 
talento humano 

Ejecutar procesos de 
selección 

transparentes, 
técnicamente rigurosos 

y justos, en 
correspondencia con lo 

planteado en el 

100% 100% 100% 100% 100% 

Rector  

Coordinación de 
talento humano 



 

 

proceso de 
evaluación 
integral. 

principios de 
equidad y 
sostenibilidad que 
permita la 
retención de los 
mejores perfiles 
profesionales. 

Reglamento de Carrera 
y Escalafón 

Formación de 
posgrado 

Normar alternativas e 
incentivos establecidos  
que apoyen al proceso 
de formación académica 
de los profesores con la 
finalidad de que 
adquieran  capacidades 
que les permitan   
desarrollar 
efectivamente las 
funciones sustantivas 
de la Educación 
Superior. 

100%         

Rector  

Unidad 
Administrativa  

Coordinación de 
talento humano 

Experiencia 
profesional 
práctica de 
profesores TC de 
contenidos 
profesionales 

Generar una normativa 
que establezca los 
lineamientos para 

acreditar la experiencia 
profesional de los 

profesores desarrollada 
en la IES.  

100%         

Coordinación de 
talento humano 

Unidad 
Administrativa  

Reconocer como 
experiencia profesional 

práctica de los 
docentes la  

participación en 
proyectos de 
vinculación y 

entrenamientos 
tecnológicos. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Rector  

Coordinación de 
talento humano 

Coordinador de 
Vinculación  

Ejercicio 
profesional 
práctico de 
profesores MT y 
TP de contenidos 
profesionales 

Contratar profesores 
con dedicación de MT y 
TP con experiencia 
profesional en las áreas 
de las asignaturas la 
unidad de organización 
curricular 
profesionalizante 

100% 100% 100% 100% 100% 

Rector  

Coordinación de 
talento humano 

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Titularidad de 
profesores TC y 

MT 

Solicitar de forma 
permanente a las 

autoridades competente 
el desarrollo del 

concurso de méritos y 
oposición como lo 

100% 100% 100% 100% 100% Rector  



 

 

establece el 
Reglamento de Carrera 
y escalafón del profesor 

e investigador 

Carga horaria 
semanal de los 
profesores Tc 

Designar en los  
distributivos hasta 18 
horas de clase por 
semana a los 
profesores. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Rector  

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Evaluación de los 
profesores.   

Asignar las horas de 
trabajo al docente en las 
diferentes funciones 
sustantivas de forma 
equitativa según lo 
establece el reglamento 
de escalafón docente. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Actualizar el reglamento 
de evaluación integral 
docente en función al 
Reglamento de Carrera 
y Escalafón del Profesor 
e Investigador del 
Sistema de Educación 
Superior vigente o 
cuando fuere necesario 
según requerimiento 
institucional. 

100%         

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Dar seguimiento al 
proceso de  evaluación 
docente, simplificando 

los tiempos para la 
entrega de resultados  

100% 100% 100% 100% 100% 

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Tomar de base los 
resultados del proceso 
de evaluación docente 
para la implementación 

y de acciones 
correctivas según sea 

el caso 

100% 100% 100% 100% 100% 

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 



 

 

Formación 
académica en 
curso y 
capacitación   

Designar un 
responsable de 
formación académica en 
curso y capacitación  

100%         Rector  

Crear la normativa 
interna aprobada y 

vigente, enmarcada en 
las normas nacionales, 

sobre el proceso de 
formación académica y 

capacitación de los 
profesores. 

100%         

Rector  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Formación Integral 
y de Servicios 
Especializados 

Coordinación de 
carrera  

Crear un plan de largo 
plazo de formación y 
capacitación de los 

profesores de manera 
colaborativa con los 
involucrados, que 

contemple el 
seguimiento , control y 

evaluación del 
cumplimiento del plan.  

100%         

Rector  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Formación Integral 
y de Servicios 
Especializados 

Coordinación de 
carrera  

Remuneración 
Promedio 
Mensual TC 

Gestionar con las 
autoridades pertinentes 
para cumplir con la 
remuneración promedio 
mensual de 1.100.00 
para los docentes de 
tiempo completo 

100% 100% 100% 100% 100% 

Rector  

Unidad 
Administrativa  

Coordinación de 
talento humano 

Incrementar la 
creación, 
desarrollo, 
transferencia y 
difusión de 
ciencia e 
innovación 

• Generar 
investigación 
científica de 
impacto para 
contribuir a la 
sociedad y que 
permita 
transferir el 
conocimiento a 
través de 

Establecer hasta el 
2024 un ambiente 
y estructuras de 
gestión 
institucional que 
fortalezca el 
impacto social de 
la investigación, el 
desarrollo e 
innovación con 

Investigación y 
Desarrollo 

1.. Actualizar la 
normativa interna de 
I+D, enmarcada en las 
normas nacionales, que 
define, la estructura 
institucional. Readecuar 
el PEDI de 
Investigación. 

100% 100% 100% 100% 100% 
Coordinación de 

Investigación  

2. Elaborar Proyectos 
I+D, articulados a las 

100% 100% 100% 100% 100% 
Coordinación de 

Investigación  



 

 

publicaciones 
de relevancia 
científica y 
patentes; 
Impulsando 
grupos y redes 
de reconocida 
experiencia 
científica 

responsabilidad, 
garantizando la 
calidad, 
consolidando un 
equipo científico 
adecuado, que 
sean catalizadores 
de la visión y la 
acción compartida 
en retos sociales 
clave, que permita 
ampliar la difusión 
y divulgación de 
textos 
académicos, 
jornadas y otros 
eventos científicos 
de diversa índole, 
respondiendo a las 
necesidades de la 
localidad 

líneas de investigación 
institucionales. 

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Docentes  

3. Presentación 
informes de avances de 

Proyectos I+D, que 
evidencien su 

ejecución.  

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Investigación  

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Docentes  

4. Incorporación de 
estudiantes y actores 

externos en el 
desarrollo de los 

proyectos I+D. Grupos 
de Investigación. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Investigación  

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Docentes  

5. Elaborar documentos 
de salida o resultados 
de los proyectos I+D.  

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Investigación  

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Docentes  

Publicaciones 
Científicas y 

Técnicas  

1. Publicación de libros, 
para la divulgación 

científica. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Investigación  

Rector  

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 



 

 

Docentes  

2. Presentar 
publicaciones de 

artículos científicos en 
revistas indexadas. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Investigación  

Rector  

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Docentes  

3. Presentar 
publicaciones 

presentadas en eventos 
científicos y técnicos.   

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Investigación  

Rector  

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Docentes  

4. Organizar jornadas 
académicas o 

Congresos 
Internacionales. 

“COTEC” - Congreso 
Tecnológico. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Investigación  

Rector  

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Docentes  

5. Creación y difusión 
de manuscritos 

científicos, técnicos y 
culturales para una 
revista institucional 
semestral “TSÉDE”. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Investigación  

Rector  

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 



 

 

Docentes  

Innovación y 
Capacidad de 

Absorción 

1.. Elaborar la 
normativa interna de 
Innovación, enmarcada 
en las normas 
nacionales, que define, 
la estructura 
institucional. 

100% 100% 100% 100% 100% 
Coordinación de 

Investigación  

2. Elaborar Proyectos 
de Innovación, 

articulados a las líneas 
de investigación 
institucionales. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Investigación  

Rector  

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Docentes  

3.Incorporar actividades 
innovadoras en su 

entorno a través de la 
introducción de 

innovaciones en la 
actividad productiva y 

de prestación de 
servicios.  

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Investigación  

Rector  

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Docentes  

4. Incorporación de 
actores de los procesos 

de innovación y 
absorción pueden 
explicar, sobre las 

acciones ejecutadas, su 
contenido, justificación, 

procedimientos 
empleados, resultados 
obtenidos y aspectos 

que se deben mejorar. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Investigación  

Rector  

Coordinación de 
carrera  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 



 

 

Docentes  

Incrementar la 
vinculación con 
la sociedad 
integrando la 
docencia e 
investigación. 

• Consolidar 
los programas, 
proyectos de 
vinculación, 
modalidad dual 
y prácticas pre 
profesionales 
para que 
responda a las 
necesidades 
socio- 
económicas, 
mediante la 
articulación 
con la oferta 
académica. 

Desarrollar un 
sistema integral de 
vinculación hasta 
el 2024 que se 
encuentre 
articulado con las 
funciones 
sustantivas 
docencia e 
investigación para 
contribuir a la 
transformación de 
la sociedad  desde 
el punto de vista 
social y cultural 
mediante la 
ejecución, control y 
evaluación de 
programas,  
proyectos y 
actividades de 
vinculación que se 
desarrollen a partir 
del diagnóstico de 
las necesidades 
del entorno;  
convirtiéndose en 
un espacio de 
formación y 
difusión del 
conocimiento que 
genere innovación 
en los procesos de 
las entidades 
beneficiarias para 
aportar al 
desarrollo 
sostenible de la 
comunidad. 

PLANIFICACIÓN 
Y EJECUCIÓN 
DE 
VINCULACIÓN 
CON LA 
SOCIEDAD 

1. Identificar las 
necesidades del 

entorno en el cual se 
encuentra la institución. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinador de 
Vinculación  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

2. Realizar mesas de 
diálogo con las 

entidades beneficiarias. 

Coordinador de 
Vinculación  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

3. Elaborar un informe 
de las necesidades 

detectadas en el 
entorno del instituto. 

Coordinador de 
Vinculación  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

4. Participar en la 
construcción del PEDI 
para la planificación de 
la vinculación con la 
sociedad. 

Coordinador de 
Vinculación  

PLANIFICACIÓN 
Y EJECUCIÓN 
DE 
VINCULACIÓN 
CON LA 
SOCIEDAD 

5. Construir al menos 3 
proyectos de 

vinculación por carrera 
por año. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinador de 
Vinculación  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

6. Incluir planes de 
aprendizaje de los 
estudiantes 
participantes en los 
proyectos con su 
evaluación. 

Coordinador de 
Vinculación  

7. Articular la actividad I 
+ D en la planificación 
de la vinculación con la 

sociedad. Las 
soluciones tecnológicas 
que se generen pueden 

introducirse como 
innovaciones que 

aporten a la 
transformación en 
beneficio de las 

entidades receptoras. 

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Coordinador de 
Vinculación  

Coordinación de 
Investigación  



 

 

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

PLANIFICACIÓN 
Y EJECUCIÓN 
DE 
VINCULACIÓN 
CON LA 
SOCIEDAD 

Ejecutar al menos tres 
(3) proyectos de 

vinculación por carrera 
por año. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
carrera  

Coordinador de 
Vinculación  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

PLANIFICACIÓN 
Y EJECUCIÓN 

DE 
VINCULACIÓN 

CON LA 
SOCIEDAD 

9. Elaborar la 
planificación inicial de 

vinculación con la 
sociedad. (ANTES DE 

CADA PERIODO) 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
carrera  

Coordinador de 
Vinculación  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

PLANIFICACIÓN 
Y EJECUCIÓN 

DE 
VINCULACIÓN 

CON LA 
SOCIEDAD 

10. Difundir los 
resultados alcanzados 

en los proyectos de 
vinculación ejecutados 

y cerrados. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
carrera  

Coordinador de 
Vinculación  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

11. Actualizar la 
Normativa interna, 
aprobada y vigente, de 
vinculación con la 
sociedad. 

100% 100% 100% 100% 100% 
Coordinador de 
Vinculación  

12. Actualizar los 
procedimientos para la 
gestión de la vinculación 
con la sociedad. 

100% 100% 100% 100% 100% 
Coordinador de 
Vinculación  

13. Brindar acceso a la 
comunidad a espacios 
institucionales 
(auditorio, biblioteca, 
canchas, áreas verdes, 
etc.).  

100% 100% 100% 100% 100% 
Unidad 

Administrativa  

PRESENCIA DE 
LA INSTITUCIÓN 

EN LA 
COMUNIDAD 

14. Generar y participar 
en espacios de 

intercambio, promoción 
y difusión en el ámbito 
deportivo, las artes, las 

100% 100% 100% 100% 100% 
Coordinación de 
carrera  



 

 

actividades festivas 
tradicionales del 

territorio, etc.  

Coordinador de 
Vinculación  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

15. Contribuir al 
desarrollo de intereses 
profesionales afines a 

las carreras del 
instituto.  

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
carrera  

Coordinador de 
Vinculación  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Incrementar la 
eficiencia 

operacional 
institucional 

• Optimizar el 
uso de los 
recursos 

tecnológicos y 
físicos de la 

institución para 
garantizar el 
logro de los 

objetivos 
institucionales 

Planificar, ejecutar 
y asegurar hasta el 
2024, los procesos 
interinstitucionales, 

de gestión 
informática, y 

social, orientados 
bajo los principios 

de libertad, 
autonomía 

responsable, 
igualdad de 

oportunidades, 
calidad y 

pertinencia 
académica. 

Planificación 
estratégica y 

operativa 

1.- Conformar 
comisiones y mesas 
técnicas con actores 
internos y externos 
representativos del 
sistema de planificación 
institucional.   

100%         
Planificación 
estratégica 

2.-Realizar reuniones 
con los actores sociales 
a fin de identificar la 
pertinencia, el entorno 
institucional y 
pedagógico del instituto. 

1 1 1 1   

Rector  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Planificación 
estratégica 

Coordinaciones de 
carrera y área 

3.-Adecuar el  modelo 
educativo a fin de 
articular los proyectos y 
tareas previstas en 
función del 
cumplimiento de la 
misión y logro de la 
visión. 

100%         

Planificación 
estratégica 

Coordinaciones de 
carrera y área 

4. Elaborar los planes 
anuales de manera 

articulada con el PEDI, 
como guía operativa del 
trabajo cotidiano de la 

institución. 

1 1 1 1   

Planificación 
estratégica 

Coordinaciones de 
carrera y área 

  100%     100% Rector  



 

 

5.-Actualizar  
periódicamente el PEDI 
para el mejoramiento y 

optimización  de los 
procesos internos de 
control y evaluación 

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Planificación 
estratégica 

Coordinaciones de 
carrera y área 

6. Socializar con la 
comunidad interna y 
externa los procesos 
estratégicos 
institucionales 1 1 1 1 1 

Planificación 
estratégica 

7. implementar un 
sistema de seguimiento 
y control de la 
planificaciòn 
Institucional  100%         

Planificación 
estratégica 

8. Seguimiento del 
cumplimiento de los 
planes operativos 
anuales  100% 100% 100% 100% 100% 

Planificación 
estratégica 

9. Seguimiento del 
cumplimiento de los 
Plan Estrategico  de 
Desarrollo Institucional  100% 100% 100% 100% 100% 

Planificación 
estratégica 

Relaciones 
interinstitucionales 
para el desarrollo 

Construcción de un 
instructivo que permita 
normar las relaciones 

con los diferentes 
actores internos y 

externos 
representativos del 

sistema. 

100%         

Coordinación de 
Relaciones 
interinstitucionales 

Planificación 
Estratégica 

Establecer los proyectos 
y tareas previstas en 
función del 
cumplimiento de la 
misión y logro de la 
visión del área de 
relaciones 
interinstitucionales 

100% 100% 100% 100% 100% 

Rector  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Coordinación de 
Relaciones 
interinstitucionales 

Firmar acuerdos  
interinstitucionales  en 
temas de capacitación, 
uso de infraestructura 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Relaciones 
interinstitucionales 



 

 

técnica y equipamiento 
especializado 

Desarrollar  un 
instrumento de 

participación colectiva 
de los actores directos 

e indirectos de las 
relaciones 

interinstitucionales del 
instituto.  

100% 100% 100% 100% 100% 

Rector  

Planificación 
estratégica 

Coordinación de 
Relaciones 
interinstitucionales 

Formalizar de las 
relaciones 

interinstitucionales a 
través de cartas de 

convenios y la firma de 
convenios 

100% 100% 100% 100% 100% 

Rector  

Responsable de 
convenios del 
instituto 

Coordinación de 
relaciones 
interinstitucionales 

Realizar un seguimiento 
y evaluación periódica al 
cumplimiento 
satisfactorio de los 
objetivos planteados en 
cada una de las 
acciones de las 
relaciones 
interinstitucional 

100% 100% 100% 100% 100% 

Rector  

Planificación 
Estratégica 

Coordinación de 
Relaciones 
Interinstitucionales 

Formalización de 
relaciones de 
colaboración con 
instituciones extranjeras 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Relaciones 
Interinstitucionales 

Fomentar acciones de 
movilidad de profesores 
y estudiantes a nivel 
nacional o internacional 

100% 100% 100% 100% 100% 

Rector  

Responsable de 
convenios del 
instituto 

Coordinación de 
relaciones 
interinstitucionales 

Elaborar normativa 
interna con vigencia, en 
torno a las relaciones 

interinstitucionales 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Relaciones 
Interinstitucionales 

Aseguramiento 
interno de la 

calidad 

Desarrollar actividades 
como talleres, 

capacitaciones, etc, 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinador 
aseguramiento 

calidad 



 

 

dirigidas al 
aseguramiento interno 
de acuerdo a normativa 

interna, aprobada y 
vigente. 

Rector  

Elaborar folletos, guías, 
página web, etc para la 
difusión  periódica entre 

los actores 
institucionales de la 
existencia, objetivos, 
procedimientos y  del 
Aseguramiento de la 

calidad.  

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinador 
aseguramiento 

calidad 

Rector  

 Realizar procesos de 
autoevaluación 

basados en estándares 
rigurosos, planificados y 

ejecutados 
adecuadamente, 
indicados en la 

normativa aprobada.  

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinador 
aseguramiento 

calidad 

Rector  

Divulgar los resultados 
de la autoevaluación 
entre la comunidad 

educativa de la 
institución, para generar 
acciones correctivas y 

oportunas. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinador 
aseguramiento 

calidad 

Rector  

Sistema 
informático de 

gestión 

Desarrollar e 
implementar el SIG, 

para mejorar el  
procesamiento de la 

información 
institucional. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Cordinador de 
TICS  

Rector  

Realizar procesos de  
trámites académicos, 
administrativos y de 

servicios a la 
colectividad  de manera 

remota. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Cordinador de 
TICS  

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Establecer procesos 
que   Disminuyan los 

tiempos de ejecución y 
los errores, al realizar 
esas actividades en el 

SIG.  

          

Cordinador de 
TICS  

Planificación 
estratégica 



 

 

Facilitar la interacción 
por medio del SIG 

apoyado por tutoriales y 
otros recursos 

didácticos.  

          

Cordinador de 
TICS  

Rector  

Capacitar a la 
comunidad educativa 
del instituto sobre la 
herramienta  SIG. 

          
Cordinador de 
TICS  

Igualdad de 
oportunidades   

Actualizar normativa 
interna de acciones 
afirmativas en función 
de las políticas públicas 
establecidas a nivel 
nacional y local. 

100%         

Coordinación de 
Bienestar 
Institucional. 

Realizar diagnóstico 
situacional mediante 
aplicación de encuestas 
a la comunidad 
educativa para conocer 
la realidad institucional 
frente al conocimiento y 
aplicación de las 
acciones afirmativas.  

100%         

Coordinación de 
Bienestar 
Institucional. 

Socializar en la web 
institucional y del 
conocimiento por la 
comunidad educativa 
de la normativa sobre 
acción afirmativa  

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Bienestar 
Institucional. 

Coordinación de 
Comunicación 

Gestionar la 
consecución de becas 
con el ente rector de la 
política pública.  

100% 100% 100% 100% 100% 

Rector  

Coordinación de 
Bienestar 
Institucional. 

Informar a las 
autoridades 
institucionales el 
cumplimiento del 
enfoque de equidad de 
género en cargos 
académicos y vigilancia 
del proceso . 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Bienestar 
Institucional. 

Coordinación de 
Comunicación 

Elaboración de un plan 
de alternativas para el 
apoyo de los procesos 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Bienestar 
Institucional. 



 

 

de formación y 
capacitación para el 
personal docente y 
administrativo 

Formación Integral 
y de Servicios 
Especializados 

Ética y 
transparencia   

Actualizar el código de 
ética existente y 
concatenarlo con la 
realidad institucional 
actual. Si es necesario 
proponer cambios al 
código existente  

100%         

Coordinación de 
Bienestar 
Institucional. 

Cumplir con la 
conformación del 
código de ética según 
lo establece el 
reglamento y de 
acuerdo a las 
situaciones que se 
presenten dentro de la 
Institución. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Bienestar 
Institucional. 

Supervisar la  
transparencia del 
informe de rendición 
cuentas Institucional  

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Bienestar 
Institucional. 

Bienestar 
Psicológico 

Elaborar una propuesta 
pedagógica que 
reconoce la necesidad 
de trabajar por el 
bienestar psicológico de 
los integrantes de la 
comunidad educativa  

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Bienestar 
Institucional. 

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Levantar información 
sobre las apreciaciones 
de la comunidad 
educativa (estudiantes 
y docentes) en relación 
a su bienestar 
estudiantil y laboral 
respectivamente. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Bienestar 
Institucional. 

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Diseñar y ejecutar 
programas y proyectos  
de intervención 
basados en psicología 
positiva como 
mecanismo de mejora 
del clima institucional 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Bienestar 
Institucional. 

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 



 

 

Elaborar una ficha de 
control y seguimiento 
para  proyectos de 
intervención basado en  
psicología positiva 
como mecanismo de 
mejora del clima 
institucional 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Bienestar 
Institucional. 

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Evaluar los resultados 
obtenidos en 
estudiantes y 
profesores en los 
programas de 
intervención basados 
en la psicología 
positiva. 

100% 100% 100% 100% 100% 

Coordinación de 
Bienestar 
Institucional. 

Vicerrectorado - 
Coordinación 
académica 

Potenciar hasta el 
2024 la eficiencia y 
eficacia de la 
accesibilidad, 
conectividad, 
condiciones 
operacionales y de 
seguridad del 
trabajo y estudio, 
mediante una 
gestión adecuada 
de los espacios, 
recursos e 
infraestructura del 
instituto. 

Infraestructura 

Optimizar los puestos 
de trabajo disponibles 
para los docentes del 
ISTT a través de la 

evaluación  
permanentemente de 

las condiciones y 
ambientes  de los 
puesto de trabajo   

100% 100% 100% 100% 100% 

Unidad 
Administrativa  

Responsable de 
infraestructura  

Elaborar Normativa 
interna de seguridad y 
salud ocupacional a 
través de reuniones con 
los actores del sociales 
para la construcción de 
la normativa del 
sistema interno de 
seguridad 

100%         

Unidad 
Administrativa  

Coordinador 
Seguridad interna 

Identificar, medir, 
evaluar y controlar las 

condiciones de la 
infraestructura del 
instituto a través 
reuniones con los 

actores del sistema 
educativo para la 
construcción de la 
matriz de riesgos 

100% 100% 100% 100% 100% 

Unidad 
Administrativa  

Coordinador 
Seguridad interna 

Revisar y mantener en 
óptimo estado las áreas 

100% 100% 100% 100% 100% 
Unidad 

Administrativa  



 

 

de acceso y de 
esparcimiento 

Coordinador 
Seguridad interna 

Gestionar el 
mejoramiento de 

cobertura de internet en 
la institución  

100% 100% 100% 100% 100% 

Unidad 
Administrativa  

Responsable de 
infraestructura  

Rector 



 

 

 

 

5. MONITOREO, EVALUACIÓN Y DIFUSIÓN 

 

5.1. MECANISMO DE MONITOREO Y EVALUACION  

 

 

Con el fin de alcanzar los objetivos y resultados que se proponen en el Plan Estratégico de 

Desarrollo Institucional 2022 – 2026, se realiza el monitoreo y evaluación del plan como un 

proceso permanente, sistemático y participativo. 

 

 

El monitoreo de las actividades de cada uno de los procesos se realizará periodicamente, 

lo que permitirá a los responsables cumplir con las acciones planificadas, modificar o ajustar 

los tiempos, intercambiar en forma oportuna la información, solucionar los problemas 

operativos que resultaren en el proceso, ofrecer el apoyo y asesoría permanente cuando 

se requiera. 

•Estructura de 
seguimiento 

•Definición de 
indicadores

Planificación

•Monitoreo 
periodico 

•Base de datos de 
cumplimiento

Equipo de 
Seguimiento • información para 

la toma de 
desiciones. 

Ejecución 



 

 

A través de la evaluación periódica se podrá analizar y valorar los resultados sobre la 

marcha, y de manera formal, decidir las acciones a ejecutar ante las dificultades que se 

presenten, para alcanzar lo previsto tanto a nivel particular como a nivel institucional. 

El seguimiento y evaluación será una instancia de aprendizaje para los actores 

institucionales y directivos en particular, en la medida en que contribuyan a clarificar sus 

estrategias. 

 

5.2. MECANISMO DE DIFUSION  

 

Los resultados de la evaluación serán difundidos a la comunidad educativa y a la sociedad 

en general y estará a cargo del Equipo designado para la actividad.  

Para evidenciar esta actividad los responsables deberán emitir un informe en el que se 

presente la evidencia necesaria de la ejecución de la actividad (fotografías, listas de 

asistentes, material utilizado, entre otros)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Dado y firmado en la ciudad de Santo Domingo, a los diez y siete 

(17) días del mes de marzo del 2022.  

 

 

NOMBRES CARGO FIRMA 

 

Lic. Gabriel Estuardo Cevallos Uve, Ph.D. 

 
 

Rector 

  

 

 

 

 

Ing. Verónica Beatriz Sánchez Ramírez, Mg. 

 

 

Vicerrector 

 

Ing. Erema Liliana Arteaga Mendoza Secretaria 

 

Ing. Silvia Eugenia Ureña Guamán 

 

Primer Vocal Principal 

 

 

 

 

 

Ing. Verny Felipe Resabala Lara 

 

Segundo Vocal Principal 

 

 

 

 

 

 

Srta. Erika Abigail Lema Abad Representante Estudiantil 

      


